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EL PLEYTQ DEiAGREEDORES,’

a los bienes’dí Don Eftevah de Eche-

verría, Alonío;. García del 'Villar , y

Don Juan Eftevan de Olio j
íc a’ he-

cho memorial ajullado por Itís Rela-

tores, en lo que toca áciarciculo , in-

tentado por Doña Ines Bazan, (obre

la paga de fu dote, y aumento de ella
,
que por razón de ali-

mentos reciviófu .marido , y refpcdro de componeríc de mu-;

chbs papeles, es prccifo hazcrle cargo de referir Jos nece ariosi

advirtiendo ,qued¡zcn bien los Relatores ,
que el todo , o Jo-

mas del articulo confifte en la eferitura de vcnt3,que a fjvordc ,

Don Juan Eftevan de Olio ,
otorgó AlonfoGarcia del Vrílari

en 2 1. de Septiembre del año pairado de Francilco

Antonio de Solfa, Eferivano publico de Sevilla
,
que efta al toL

2 7 I. del I. Ram. y adelante fe cxprellara.

2 For-



t

a Fórmele cite concurfo, a los bienes de Don Eltcvan de

§chcvcrria, Alonío García del billar í'u albazca , y tenedor de

ellos, y Don Juan Eltcvan de 0;io, heredero, y legatario de

vnas haziendas de campo termino de la Villa de Coria. Los

créditos de los Acreedores, parte ronccn(ualiftas,(obrc las filfas

concuríadas, y parte legatariosj y para poder Lindar los puntos

de derecho, es preciío prevenir lo íiguicntc.

3 Lo' primero cjue en i 8. de Mayo,de i <574. murió Don

Eftevan de Echeverría, vajo de U dirpoficion, te(lamento,y co-

dicilosCcrrados,quc fe abrieron, y publicaron con la íolcmni-

daddederccho, é inftituyóporfu heredero, y albazea a Don

Juan Eftevan de 011o,‘de edad de diez y fietc años con poca di-

ferencia: también dexd por fus albazéas, al Lizcnciado Don Ef-

tevan García de Guevara, Cura; y Beneficiado de la Iglefia Par -

toquial de San Bartholomc
,
que, no vfsó de el albazeazgo,

yaDonIgnacioMongaburu
,
que fe defiftió de!

, y a Alcn-

fo Garzia del Villar , Familiar del numero del Santo Oficio

de laloquiísicion, el qual como dependiente de la caíTa del Don
' Eftevan de Echeverría

, y agente detodas las dependencias,que»

do por tenedor de todos los bienes ,' y caudal de la^ diípoficion,

como confta de toda la ferie de los autos.

4 Lo fegundo que en vna de las claufuLs del teftameoco,

hazelcgadó aDoñJuánEftcvah deOilo,de las haziendas de cam-

po, y cortijo delSequeroy que tiene en termino de Coria,y tam-

bién de todas las calas, que le pertcnezen en la mifmaVilIa.Def-

pucsporotraclaufula lc.iñfticuye por heredero vniverfal de
todos fus bienes, fin hazer mención del legado.

j Lo tercero quc'cl dia a.deDiziembrc del mifmoano de
i6 74-ponM¡goel de 011o,Padre deDon JuanEftevan deÓllo,
vende a AlonfoGarziadcl Villar las haziendas de campo,corti-
jo,y caías referidas deCoria xn precio de 42^ ducados de vclloíi
por eferi tura .ante Geronymo de Guevara,Eícrivano publico de
Sevilla, que fe expreífa al fol. 1 2 1 *,del 2 . Ram. con el cargo de
los tributos, y obligaciones, á que cftavan afedas

, y fe mencio-
nan en cllaj concurriendo á la venta, con fu Padre , Don Juan
Eltcvan como heredero de Don. Eftevan de Echeveri ¡a fu rio,

venu
» c hijo a la firmeza

, y feguridad defta

6. Lo
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« 4rco , y; vltimo gño

de i 67 7< AloníoGarzia del .Vijlir,

Eftcyan de Qllo j.Jas mifmas fincas,-, y •.9Cf3s.^diiqf5nícs.,caídí’ ^ • / : • ^ ^ ' '
' w V «

da eíqÍtUTa> con el

' *
í

•-
• ••

,
,

en-clla Ciudad de que otorga. U:,i». -7' --

tníltno cargo
^ cíbligacioqes

, y ttifiu ws,,^ ,y, oprqsque jes avia

impuefto conftante |a tcigencia, y poíTecion depilas. > , y con

las obligaciones de ' difereQi;es . legadqs >i,enEre;sl9í qf
el dc'iSg. ducados, al Beatorip de mugec'es, incurables y de que

csPatrona la caía^dé la Miíedcordia.' Coñfta aj^fqlv f
dd

i. Rara, y enuc las claufulásy conque fe. baze la obligación, eíÍ;|

la'qóe-íe fígue'.i 'j.
...

. v. .si,-. 'i,í\ v ,r; .-Avi/

V.
‘f,./ lum fe 'ítajan\8 8'g.'V,e<i/rs de 'velkn.i\<m hA defé^íit fi’l^e^r

tarro, fabrica- enílT^o^o. SMto d¿jiaQndad,y ei lis

h»VkredeaVeryí.los qualesyo,JedeVop6r hs mifmos., qmie- mando.^eí

Señor Von Ejleyan de EcheVerria,Caval¿ero quefue del 0^(deu.de San-
r.. r..: «i'i tal

LAC- ^ « ájg^ ^ / / ly V/YA w W-* W Wwf w •'•rwwr w. - » .mw.'ww,

— feyán de, Echemftdy rf^^ ^Tifl

'-ya Jatisfecho dddiehapartid jfs d mi car^aly de mk bieffnfycoH el ha;

"va efiavénta}advi.it¡enda,qmel dicho Ppd^uan Efteya^i ha de cumplí

f

con la dicha manda, fegun la hi^o el dicho Señor 'Don EfeVany el va-

iarfeme de efe pregadas dichos í^du cqdos. ¿ es pefjf^^fftj'> 4^do en

data en
'• *

’

: ? i Ir»^ ^zTJr fc
. •j

8. Y eftá venta le haze en prccíptdc 9 2 7y9oo. reaks que

dixo Alonfo García del Villar, era el valpr ,
que tenían todas

las cafas, y haziendas, de que fe componía la ventados quales le

paga Donjuán Eftevande Olloyconel importe délos tributos,

y obligaciones, que íumaion“l3y^-tJéfí^ reales , y. cfrefto de^la-f

demafia, hafta los 927^900 reales , con los alcances que, le

hizicron en lasquentas, que comoalbazea, y tenedor de bie-

nes, fe le avian tomado j como pqece de la clauíula del fol.

283. í . Ram. que dizc aísi»
j »

9 . .
Todas las quales dicha^ deudas,y obligaciones, quedan a cargo

éldick Doft]mn Erevan de Olio, por ayerfe vafdadel dicho preciq,

ti auai queda reducido

d

3739'578 reales^ déla dicha moneda,. q^e

también qutdan enfupoder en pago
,y fatisfacion dedos 1 4 ü 8 9 2 pefo.

deplataeH0}0,mqu3(l fufodkho me^a alegado, enU queptaptff-

que

i
/
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que mthdttmÍi(h,<arno Xtj! tenethf , 1: viene i, en vlrtuJ dcl jtódcr de

dicho fn p-tdrc, los qiálcs reducidos 't wllo’i ,
.i r.i^on de z 4 rCiUes Jcr

^im ti corriente^ montit'n j 57^40 8 fe.t(cs
y y afsi inifino en faüsfaiion

de los i 6
[j
170. de yeliouryen que j(st'tHÍ¡mojuy ídiMiz^adú por la d-

chaijmntrr, laqual'aprne!>0;y ratifico yy en la dicha fotnu me doy por

entregado del dicho treeio dt los dichos bienes .1 mi vJuntad, y renuncio

el poder, decir; ni alegar, que ejio no fue, fiipafso ajsiy ni otro remedio,,

que impídala execucim de e^a ejeritura, y en efp¡ecul renuncio, las le-

yes de lapeeünia, prueba de la paga, como en ellas (i contiene, y decla-

ro, que todos los dichos bienes yan ven.lidos porfujujlo precio , y que no

Valen mas, y ji algo mas Valen de la demajta, en qualquiera cantidad,

que fea, hago gracia,y donación irreVócahlemente
,
ai dicho Don ]uan

'Efevande Olio, para no pedirle la demafia en ningún tiempo por Via de

reñitucion;engaño, ni otraforma ;_)( renuncio las leyes del engaño ma-
yor,ymertdr. - ••

- JO. ' Y'profiguela claufula, eon lasdemas renunciaciones

de leyes, y cftibi y conelüyc':Ti'/¿lf oy, dia de lafecha de efldcar-

'fa en (iddúnteWárafieinpH.ine defapodero de las dichas haciendas, ca-

fas,y tributosiy'de'fodo éiptídéride'rechoifacción, que a ello tengo, en
'

lo quaiapodfiii-i'y eiitrego al dicho Do/i'juan EJleVan dé.Olio, para que

fea fuyo,y YOnio-taí lo pueda tener yj go^ar
, y difponet de ello, d fn

'yoluntadc
^'^\''' •

'

, '.-1 í\ ^ \ .

1 1’. ' ÉftaTJdó en las -cafas de la *^morada de* Alonfo García
delUiUar el menor de 2 i años , Don Juan Eftevan de Olio,
acepta efta eferitura con incervenfción dejuan dé Ribas Sánchez,
íu curador ad licem, que ctixo ícf, fin referir averíele diíccrnido
el cargo para efte efeá:o, jr en virtud de vn poder general

, que
le otorgó Don Miguel de Olió fu padre, en la Ciudad de Pam-
plona de! Rcyno de Navarra, a i ó. de Noniembre dcl año paf-
íado de 1 676, por ante Pedro Bagóla, Eferivano publicOj Oara
tomar, pedir, y fenezer laiquentas dél albazeazgo', rcccvir j y
cobrar los alcances, que hizicííc

, y dar cartas de pago dM íe-
guir picytos contra qualcíquicr deudores

, y cobrar de ellos las
cantidades,que por razon de heredero de Don Eftevan de Eche-
verría fu do, íe le dbvieíTen, atento a; rio poder piftar á Sevilla
por US achaques, el quaj íe infe^^

y 1Í5 tiebe claufúla

^ií7Í f*
hazi'éndás, ni otra algutiá, ouc pueda corí-

duzir para fétüejahtc ííceptkcion. Y fio mas qué ¿fte poder ,vfe

obliga



obliga el tn:nor> a cuinplir en el todo las cargas, y gravámenes,
coiKjue alsi íc le venden las referidas fincas., con todos, íus bic-

nesavidos, y poraver. Y no ay otra obligación de Don Juan
Ellevan de Olio, á favor de los aci eedores , tanto ceníualiílas,

como legatarios.O
12. En 1 0, dias del. mes de Noviembre de idSo.añosel

Señor Don Garcia Fernando Bazan, y Doña Inc.s Bazan, fu hi-

ja, viuda deDon Juan de Guzman, y Zuñiga
, y el Don Juan

Eftevan de Olio, y Echeverria, Cavallero del Orden de Santia-

•gOjótorgan la eícritura de capitulaciones matrimoniales con
cietcos pa£tos,’y éondiciones

, y dos mil ducados de pena al que

faltare a ellas, para el matrimonio, que avian de contraer Don .

Juan Eftevan, y Doña Ines Bazan, la qüalóPrece llevar por la

dote, y Caudal conocido, 3p. peíTos de plata, en joyas, y plata

labrada, loy. ducados de vellón en alhajas i y bienes muebles,

queeílavanen poder de Doña Ines Bazan
, y el Señor Don

Garciaj le manda aíu hija por mas aumento de doce í oo.pcííos

de plata, y i [j. ducados de vellón
,
para “luego que fe efedue el

matrimonio. ‘
'

13. Itambien fe capitula, que el Señor,Don Garc¡a,dijran'*

te fu vida, le ha de dar á íu hija por mas aumento de dote 800.

ducados de alimentos
,
que ha de cobrar de íus bienes

, y de lo

mejor, y mas bien parado de las rentas de los mayorazgos, que

goza, en que fúcede defpaes de fu vida, quedando a elección de

Don juan Eftevan de Olio, el cobrarlos de los bienes del Señor

Don Garcia, ó de las de hcíías de los mayorazgos, que por me-

nor fe refieren en la eferituras cuyas rentas fon de grande confi-

dcracion. Confta que tubo luego efeíto el matr imonio , tam-

bién confta, que por el tcftaiTicnto,quc otorgó Don Juan Efte-

van de Olio, en la Ciudad de la Sancifsima Trinidad, puerto de

Santa Maria de Buenos-Ayrcs, en Indias en 24. d« Mar§o de

í 7 1 1. hazela declaración, que cfta al fol. 84. del 3. Ram. que

a la letra es como fe figuc.

14. Declaro, que qu tndo contrag: matri monto, trajo a elU di-

cha mi MUgerpor caudalfuyo que le diofu Tadre 2oy . ducados los qua-

íes recevi del Señor Don Fernando Garcia !Ba.^an,delOrden de Alcan~

tara del Confejo de fu Magejlad, en el Supremo de Cajlilla , y Capellán

mayor de las defalcas 1(eales, mi Señor,y mi ÍFadre ,yyo otorgtte de

• tllo'



tlhi reciho^ycartaJe dote d'nte (5<íro>/y;«o. ./í G/u'V.tr.i
,
llfriVrw

fublkoé 6\Vi(i^t^¡ueWi'i,tJii Opc}Qp>:fite de U Lonpi ,4iyfc me

tcmimdeclíiroloafsi-p^it (lue'(^^‘Pf-‘^ '

^ j r»
'

,<. Se ha probado en cita ihfnncia por parte de Dona

lnbBa2an, con mucho numero de teltigos de riaayor t^fccp-

cion, y éntreellosPrcsbitcros, y
pcrlonas de calidad , Ucutic-

ca de la dote afsi en alhajas, como en la platilabrada »vy joyas,

^pecificándolas por menor? y
también que e Ssiior Don Ur-

cia Bazan, le dio a Don Juan Eftevan de Olio los 5 00. pilos de

plata, y líf. ducados de vellón ,
demas de vna. carroza nueva,

- que ekrenó el dia de la boda , y,
que le dib afsi njilmo los ali-

mentos de 800. ducados en cada vn aiío durante íu vida
, y vna

efclava para que le firvieíTe; como fe reficre,en el
.
memor.ial

, y

quelas alhajas, plata, y joyas, las diítiibuyo.Don luán elceva^n

parafu aprefto, alosReynos dé las ludias^, a el Govierno de

Cicaéicá", dé donde traía el caudal yque efta dcpoíitado. Elta

probanza fe refiere en el'memorial'de tos Relatores, y a/siconí*

ta con otras individualidades; que conduzen a la prueba.

16. Por parte de la caía de la Mifericordia ícha preíenta*

' do pWa fomeiíto^elu acción yntéícimonióde vnaexecutoria,

queobttiboanteel l'uez de cefcamentQsel año de 168 7. y lo

quedclconíta es? que eltandofe fíguiendo en aquel juzgado

losautos contra Alonfo Garzia del Uillar, y Don ¿llevan Gar-

cía de Guevara, albazeas de Don Eftevan de Echeverría ? (obre

que cutnpUeííen el teftamentó, mandas, y legados pios, que elle

hizo, fe íalip a los autos por la cafa de la Milericordia,el año de

1Í683'. y fepidió, que para la impoficion délos 8|j. ducados de

principal, le vendieíTen las caías de la calle del vidro, haziendas

de Coria ,y coriijodelSequeio , mencionadas en la eícritura?

en cuya ocafion fe Calió a los autos por Don Juan Eftevan de

Olio,en ao.deMayo del miímo año de 8 3. allanadofe a hazer

la impoficion fobre las mifmas fincas lo qual fe confíntio por ia

caía, y aviendo hecho la eferitura, el Don luán Eftevan, con

fola la obligación decafas, y haziendas, fin ortos bienes
, y por

ante vn Elctiv.ano publico de Sevilla , fe moyiexon diferentes

artículos por la caía de la Miíeficordia,quc los qiré conduzen al

punto de efte pleyto, fon eftoSi

'' 17. El primero, queia éíeritura, fe avia de' Ptprg^*^'

Bcr-
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Bernardo Garda, Efcrlvano publico de Sevilla, donde paíTa-

van todas las dependencias de la cafa. El fcgundo, que laobli.

pación avia de ícr, no folo de los bienes raizes referidos , fino

es de todos los ávidos, y por aver de Don luán Eftevan,y el ter-

cero que íc avia de obligar a pagar los corridos del cenío defde

el dia de la muerte de Don Ellevan de Echeverría fu tio.

1 8

.

Eftos fe ventilaron ante el Eclefíaftico, y por tres fen-

tencias conformes en grado de apelación fue condenado Don
luán Elfevan de Olio en ellos, y otorgó la eferitura ante Ber-

nardo García, en la forma fobre dicha,

1

9.

Efte es el hecho breve del pleyto,y para poder fundar las

defenfas dcDoña lnesBazanle dividiremos en quatro artículos.

20. El primero
:
que las cícrituras otorgadas, la vna por

Don Miguel de Olio, y Don luán Eftevan de Olio fu hijo , en

dos de Diziembre de 1674. ^ favor deAlonfo García del Vi-

llar; y la otra por elfe en 2 i . de Septiembre de 1677.a favor

deDoti luán Eftevan,fueron nulas, yno pudieron gravar al me-

nor para cíquedaíTen obligados fus bienes ávidos, y por aven

21. El fcgundo, que Dona Ines Bazan ha provado cum -

plidamente, que Don luán Eftevan recivió la dote ,y cantida-

des ofrecidas por augmento de ella.

22. El tercero, que mediante la luftificacion , deve tener

preferencia en los bienes de íu marido.

; 2 3. El quarto ,
que no le puede obftar la cxecütoria del

Ecleíiaftlco, para la preferencia
:
por no poderíb entender con

Doña Ines Bazan, ni embarazarle al privilegio de fu dote.

i . . .
• í

ARTICVLO 1 .

gvE Ljs ESC^rr^AS oto^a'djs, lj vnj
Von Miguel de Olio,y D. ]mn Eftevan de Olio fu hijo , em.de Di-

iAemhre, de 1 6 74. dfavor de Alonfo Garda del Villar,y la otra ^or

efte en 21. de Septiembre de I6'7 7. d favor de Donjuán

Eftevan,fueroirnulas y no pudierongravar al menor, para

me medajfen obligados fus bienes

ávidos,y por aver.

rohibirfe al menor, los contratos,tain adivcjquatn paf-

P^ "
fivCjíin las folemnidades necefatiasses tan legal, como

incotroycftibíe:ppr no tener en la menor edad plenoconíe jo,y

C como



comódixó Viviano >í«r i /- minmb. frnpU ep ,
ir mji, *

mwn hml'moM .<tatum co;#«wi, w«/t»í capuombui Ju>rjtU>n,

multoruminjUihexpoJlitum. De que rclulcocl proveer a los luc-

nores de tutor, y
curador.

, « i i i

2 5
Y quaudo con iutcrvencion de cítos,p\icdan ccicbrar

contrato, que exilia valido en derecho, fe á de dilcurrir por

vefolimilitud; rclpcao de que las leyes hablan generalmente en

el punto de la nulidad; nueftro Jultiniano al §. AuthoftUi ,
de

jMm. tut. dixo, que en los tafos
,

que interviene la autno-

ridad del tutor, í'erá valido el contrato, fi del fe íiguc vtilidad

evidente al menor, y de lo contrario fe le prohive j
^uia tune Ve

royírtii/e e/1, <]aod «ít/e
j
prometiendo fin vtilidad conocida

dando, ó arrefgandofe en qualt]uicr genero de contrato , ex §.,

nunc admonendi, Injlit. quib. alienar. Hcet,Vel non. como vender.

comprar, y recevir en ancndamicnto.

26. Qualícalavtilidad,quecneoi:¡r.raccstaIesayadcaíir-

tir, no ay duda, que afsi como íi, fin la aiichoridad del tutor,

ios hiziera el pupilo, y por ellos quedara mas proípeto 5 elhva

obligado, l. s - §. i
-ff.

de refdnd.Venditi, afsi también fe deve en-

cender, que la vtilidad en los íemejantes h a de fer tal, Vt per ¡Los

contrallas fiat loctupeñior

:

quando aúnen la addicion de las

herencias, aunque iucrofas, folo porque puede no fcguiiíe vti*

lidad completa, refpedo de los pleytos
, y gaftos, prct ila la au-

thoridad del tutor, vt eft text. notabilis. l. minoribus 2 $ . annhjft

de minorib.
•

27. Sondas íoícmnidades precifas en los contratos de los

inenores: la authoiidad del curador, á quien formalmente fe aya

difeernido el cargo, con juramento, y aceptación : la informa-

ción de vtilidad, y la licencia del juez competente
,
para fu ce-

lebración: infertandoíe tan neceífarias circunftanciasen los iní-

trumentos, que otorgan , fin las quales , es de ningún valor , ni

efedo la eferitura, como fe previene en la,/. 4. tit. 5
.
part. 5

.

D. Gregor. Lop. inglos.y juntando todos los requiíítos expreíla»

dos Antón.Gom.foíW. 2. Vdr/4r. Cíip. 14. «. 13. ihi: Item quiero an,

quando in alíenatione rerum minoris , requiratur decretum. ín quo

articulo magijlrd/iter, íf refilutlVe dico
5 quod in alienationé rerum

immohtlium, femper requiritur decretum^ licenth ,
authoritas I»di’

eiSf qwd devet precederé, 0* ínterpom ex iujla cauft ^
pttí:a <edí

m

I
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tüyMimtntwtmi'vdexfimili cáuft, <ÍT de)>et legitime ptobari, ET
INJCm ^E^TJSELLIUjSlBU^JiEDíGl,<y mu fujjkit.

eimjtmplex afertio, alias non Valet contraSlus
, fed eji ipjo inte ««//«í,

<r potejl res Vmdicaú a quohbet pojpfore , ac fi nullus contraBns yel

dienam prxcejíjpt. Que fíguen todos, cjuos refere Ayllon in

Add. y con eípccialidud, qiundo fe tratan de enagenar bona

imaiobiiia, qu2 fervando, fervari poííunt ex D. Olea de ce/sion.

ittir. tit. z.qucejl. I. «, I is' i. Y lotnifmoíe difpone por la /,

1 8, tit. ló.part. 6. y prueba Herraoísill. glof. 2 An dict. l. 4. tit.

5
.
part. 5

.

I .

28. Es nulla la venta de las haziendas
, y caías de Coria

contenida en ia primera eícriptura de efaño de 1 6 74. por el d««

fedlo de información de veilidad, y licencia del juez , íólemni''

tíades excrinfecas del adfeo > de quibus en términos de enagena»

Clon de bienes Ec!cfiafticosRedoan.</ere¿ £c/íy.«o«4/íe«.^«<^,

, 39. in priiíc. And. GiÚ. pra&. lih. 2. obferyat. i6\.n. 2. las cjua^i!:

les nunca íe deben prelurair aver intervenido por íer en petjui*

ció del menor, ve ex jurifconfuko Gaio , in l. qudcumque 13.^,

jiu de puhiicun. in rem aSl. Y por eíTo dixo Abendaño de cenji^

has cap. 8 3. «. 3. que ellas folernnidades, no íe han de probar

ab extra del inttruinento, lino que han de conftar expreiraincxv-

te de la eícritura: alias no fera inftrumento valido.

29. Y aunque es mucho lo que fuplen los derechos , ínter*

viniendo en los contraros de los menores , la authcridad de fv»

Aadre, por que es mayor el cuydado de los padres en los nego-

cios, y conveniencias de fus hijos, que en los proprios , cum pro

t^eSlu patentes magis in liberis terreantur. l. ijli quidem 8. infin.

ms lmetas caufa. Y nunca el padre fe preíume
,
que toma rclo-

iucion, ni conícjo, que elle mal a fus hijos, quodplerumque pietas

paterni nominis confilium pro liberis capiat. ait I. C. in l. ñeque in ea

2 i.jf- ail. luí. de aduhir, lunéfeis
,
qux eruditc referí Valencia

traSl. Ulup. tur. lib. 3 . traSl. 2.p. i.Y íicmpre fe prefume , que

el padre quifo hazer lo que mas convenia a fus hijos 5 ex Alciat*

Menoch. Hb. j^,ptxfumpt. 96. n. 2 s. Lo demas fuera proceder

contra fiimulos naturales^ como dixo el Coníulto in i amkijsimot

3Ó. t.jf. ^ ty^cujfith y en nueílra hipochefis con mas razón

procede la prcfuncion, reípedo de que no íolo es negocio pro-

prio del hijo, fino del padres porque avia de aver el víTufrudo



1 ii

de hs huiend^s, y cafás, (r fe ylcra afefliontni p^ternstn concurre-

bat fui ipfn co/nmohm, como dilcurria Paulo Mouiano Je tutor,

cap 28. A-.i 1 1.

30. Sed nihilominustamen; como las leyes referidas ha-

blan en términos de prcíundon, ciga parcnrcs,yalsilo prnc-

binlos Antoresj y lasfolcmnidadcs cxtriníecas ro las (uplc el

derecho, iír ¡>f.ecedere deyeut in infrumento^V cohfare pncijje,

aver intervenido, l’í ex Avendano JiB. cap. 8 3. y noaviendo-

las, ni podiendo el padre cclobr,ir el contrato íin ellas, txl. 3.

C. depTxi <sr iliii reb. minor fue decret. nvi al'itmni. Ve/ ohliganJ.

ibi' cum emancipath vobh prct-Uum acquifitumforct , alituarÍA p.'itte,

todem.jite curatoretfne pr.efMs authoritate non potep. Y prueba

Anconio Perez in Col. lib. 5 . t/'t. 7 i . /i. ó. yerf fed eju^eritur
, ibi:

an pater curator datus filio fuo,poft alienare resfilij í tt Imperatores

hic refctipfetu t‘ifine pr^fidis authoritate non pojje Ec r<. xc ¡n l. T. §.

2. jft. corw'Wj i^ue es cafo nc tan rigoroío, como el déla

formal cnagenacion, pues confín jóla pregunta, que fe hizo a

Vlpiano; queriendo obligar vn padre los bienes de lu hijo a

vna deuda; pretor /ío¿//¿rfre Y reí pendió:

<T mtgh efi, vt deyeat. Ni pudiéndole favorecer la cornmodidad
queel padreteniacnel víTufiuótodelos bienes del hijo 5 me-
diante que las iolemnidades fueron prevenidas para las cnage*
naciones, en que no tenia ti padre propriedad alguna

5 poique
avia de dtxark libre para el hijo, Vi in ji. igitur Infticuta per quas
perjon mb.acqmrit. No púdola intervención del padre, darle va-
lidación á lá eferitura de venta, por fola íu authoridad

, fin las

folemnidades referidas
5 porque fon tan prcGiífas, que aunque

concurieííe la licencia del Juez, adhucmamb&t pnpillo aSlib. fiipofi
tu pomerit probari obreptum ejfiet pmori ,

l. 1, 2, in fin. £ dé
reb.eor.

J JJ'

31. No confiftc la nulidad folo en el defedó de las referi-
das intervenciones: porque no es menos la difpoísicion de dere-
cho, que prohibe a Alonío Garzk del Villar la compra,por fer
el vnico albazca, que avia quedado, adrninmrador

, y terieder
de todos los bienes, y caudal de toda la herenciíi, í« / 46. k de
conr t empt. “Hon licet ex oficio^ quod aJmihifir-át^ mis entere^ quid,

t per /e,Ve pii aliem perfonam^ u/ioquin ñon tañtum rem etnUtk,
Jt m quadruplum conyeniturfiteundum confiitutionm Seytti,^ Jn-

mtui porque tifa prohibición de comprar el adminiftrador,

al-



albizca , o tcñc3oi' í!c bienes,(juc aísi los confidcranlos Autlior

res, que gloílán las,leyes del Keyno, íciliccc/. j.

/. 23.ÍÍÍ’. I,!. (.«bVíC '^cwp.incer quos Matienzo¿/o/?i. «. i.

ibi ; Hota ex i11a kge, tutores, Ve/ curatores minarum, executores tef~

tamentorum, <tconomos, Ve/ alias adininijlratores quofeumque, nonpojji

emere bonaeorumi (¡uorum adminifirationem gerunt, Carf>io de exe-

cüti tsjdam. ¿ib. 3. 3.». 44. le exciende baila a aquellos aiba-

zcas , y adtniniftradorcs, á quienes, ó ya por las clauíulas de eí-

cilo de los telíamentos , oya por los títulos de adrainiftracion,

fe les cóRcede facultad para vender, como prueban D. Salgado.

i. p./abyr.'credit. cap. i 3. 2. «. 4. Et D. Olea cum mulcis,

tan Regnicolisj quam exteris, tit. 5
.

qu<tjd/ i 5. a. 7. de cefion. iur.

3'2 Yfi fe dudaíTe fí liuvo caufa para li venta 5 mediante la

diferencia
,
que ay Ínter alieiiationem vo!uDtarÍ3m,& neccffa

riamj quia hxc prohibirá non cenfetur,'ex iuribus fupra adduc-

tís, que junta, y refiere Arias de Mc^a ¿ib. 3, "variar, cap. 26.<^

2 7. per tot. fehtum 2 D. Oleó tit. 2. (¡utejl. 2. queftibn, que no

fubfana el defedlo de íolemnidades
,
por cómprehenderfe ch

información de vtil idad, que antes fe avia de dar para movcral

jueza conceder el decreto; d licencia de Id ventar no obftante

le fatisface con el raiímo hecho fundado en las quarro eípeciej

de neccísidadj qué refiere Menoch. de arbitrar, ¿ib. i-. Cent. 2.

caf, i'S 2*«‘' 2 I
'. nempefatalis, mtmalise data apera, <sr ltga¿k‘,pot

que ninguna de ellas precifaba al menor pata la enagenacipn.

3 3 4 No' lá fatal, w cafa exfoBo elfenit. Vi cum quis m /d-

tronei infartuitu incidif, pues ella'no acadecio j ni la Icgunda, qttd

naturalis dicitur, Vi edere bibere, "Vejlibus indul , damum ruymfam re^

parare, tributa perfo¿M>ere : reípeélo de que tenia caudal- para man

tenerle ( aun fin la herencia) con folo los alimentos, que le po*

did dar lu Padre, y por lo que mira a las fincas , cftaban reparar

das, y pagados lostributos, a que entOBCcs le 'hallaban scK^kaSi

c importaban 701^440 reales y 2 y. maravedís depriiiclpal,que

de reotaqjcrpetua hazian 2^348. reales y-quartilloen cada vn

and,y valiehdó 42JJ.
ducados, en que fe vcndicróu, quedaron

líquidos para el menor, bajados los, 70^446. “reales 3 p? igyfo.

ifaícsidc losqualcsnopercivid'cofa dlgmiat; Conqiíe no íolo

no huyo caula necellária,Cno que alcontcario Je le defraudo en

Tm-pofcioii WOCPflfi'ícMWc ' ntaxinw tcniendio daudaldc If
^ - D dií.



difpoficion AloníoGarciá del U¡ llar como tal albazca
,
para

pagar los legados, afsi de la Cafa de la Miícricordia , ijuc confia

de la clauíuU íupra infcita n. ^ como de Doña l uiU Torrado»

dotes,-memoria de MiíTas, c]ue rclicie en la (egunda elcritura

defdeclfol. 2 8i.Iiallacl aS3.del i.Ram.

3 4 La tercera caula de neceísidad, í]tt,t cu/pabUis
, Jtu data

opera apel/atnr, ejl cum qttis prodi^a/iter Vmndo omnia profundit , <íP

^yertit; ella no la tienen los Authores por propria eípecie de ne

,cefidad,como dizcel mifmo Meiiochio dicí.caf, i 2 S,n. 37,

pero aunque afsi fueíTejDon. Juan Ellevan de Olio no tuvo tiem

po de defipar el .caudal, ni divertir las cantidades, con que .cita-

ba grabada la herencia, de dotes, y legados, porque no fe le cn-

tregaronjmediante el aver eftado ííempre en poder del albazca.

Confia ello de toda la fegunda eferitura otorgada el año de

1677. que duplicada ella en los autos, y afsi aunque íe'colocaf-

le efta eípecie entre las caufas neccílarias, no concurrió. La quar

ta cfpccie dicitur legalis,qu^ a.k^is difpojttiotie eaufatur.M eji qiian

do lepciubet patremfiliam dotare, y no huvo tal necefsidad. Vnde
evenir

5
quedar fatisfecha la duda, y con cíla fatisfaccion

,
pro,

bada otra nulidad de la eferitura, que es la de defeólo de caufa

para la vcñéfcí- : .

.3 5
' La fégundá eferitura contiene mas nulidades

;
porque

aunquecs de compra, y vemos en la oración de Divo Severo

( de qua in h i.is' tot; de reb. eorum
) la.propoficion, que

hizo al Senado, inquiens -.príeterea patres conferipti ínterdkant í«-

toribusyiiff' curatoribus; ne ptítdia rupea , ^el'fuburbana difirahant.

No empero les prohibió, que cómpraíIen Josiprcdios antes
bien entre las principales obligaciones del oficio de. los tutores,

p
curadores, es el empico del dinero de fus nienores

, y que con
el compren bienes, raizcs, fin que para efto veamos, que les

obligue cl derecho á folemnidad alguna ¡. tutor ,:qui reponorium
.7.¡ff,

deadmin¡Jlrat\ tutor. l. tutores 2 4. C. eví/ewi,& ibidem com-
muniter repctcnteí,¡&quatcogcruntDi Covarr. Vd/wr., üb 3;
cap. 2 .71 . 1*. Baeza de decim. tutor, cap. 2. Güim. Je 4ut.p,

cap. 9. mprin. Montan, de tutor, cap. 2 3r«. apilé . « í/Iuí i.

3 6 „Y la razón confiftc en la diítincion 'i 1 kque áy éntre cl
«mp eo,.y.la .enageo2cion.Para ella como era merdéF losibiehesi
jultamentcícintrpduxcron tantos requifitos

, y iblemnidadcs}
'*

V. t 1.
'• i

^ ^ pe-



|>erd p ira aáf^airir, fiingufía es neceflaria. Y afsi , fin ¿linbargo

de (cr pronnlcuas ellas vozes emptio , ¿T yenditio
, y correlativos

los teriiiinos de comprar, y yenJe>', adliuc, en las colas de meno^
íes# de Iglcfia> y demias a ejuienes cita prohibido cnagenar , va

mucho de vaoáotroj eiuijite Arias de Mcía diB.lib. 3. yariaK

cap. 1 3. donde aviendo puello los argumentos
, y ponderacio*

nes de vnion en ellas acciones, y términos concluye n. 1 2. fie j

hite tamsn ¿eyiafunt, Ví idemprobemus in probibitione, ds qm agimas

( tratando de rebus Ecciefix non alienandis
)
^«íÍ0ij»/Vwí Ví.ví

ditio ,
quóad iapUatam attinet, dbyerfam ratiomm habet, quhn ha-

beat emptio. Cam enim ymditio ¡it patrimonij diminutio
,
permití mn

debet,Jim debita folemnitate. Emptioyero cummagU (it aequijitio,

quam-diJiraSiio, nihil eji car yetetur. Qm Jit ex cHyerJitatis rañone ce-

jare regulan correlativorum.
i

37 Hilce fuppofitis 5 entendidas ellas leyes de la venta
, y

'

compra á del menor Tegun lu rigorofo fentido, vt ex illo vúlga-

r i , feire lega mn eJl Verba earum tenere,fed yim,ac potejlatem l. 1 7.

jf. de ligih. & máxime dolebat Cic. pro Cecin. de que muchas

vezes por atender con generalidad á las palabras de la ley, le cli

dia la intención del Legiílador. Illuílrat# prxtcr Barbo!. & alios

axiomillas Menchac. cdwtroVí 1. Cífy. 4 j. «; 5. y ceílando la

razón déla ley^ceíTiU difpoficion/. omnis'i¡. de adopt.L

qmddiñum 2 3 .Jf.
de pañis , & nil vulgarius, vt diximus ex iuri-

bus , & Authoribus coleílis a BarboL axioma 136. n. 9. y en

ella forma hallaremos las nulidades de ella fegunda eferitura.

3 8 Fue la dif^poficion de las leyes, el animo , c intención

de losLcgiíladores
5
que los menores, noíolo tuvieílcn feguros

fus caudales con la compra de bienes , raizes, como llevamos

probado en los números antecedentes, ¿eprobatur ex argum.

texc. iitl.fteorum§. X.ff delegat ^.ibi ifepe aadiyiferufiicoí Je-

nes ita dicentes,pecHniam (ine peculiofragilem ejjefino que nec pecu-

niícorú fuiílent ocioílxjdcxando de lucrar para íus alimentos, y

aumentos de fn caudal.Gutier. 'de tut.cap.pji.

2

3 .qui alios refert.

Molina qactjl- 2 24. verf qmndo ergo pag. i 3 86^

con qué convienen todos los Aiiihorcs.

39' y afsi miíiTio, que en los contratos > en que el raeno r

fiiem impltat, paña-JerVit 5 mas ntí difpufieron ello

ffeneralidad las leyes ^d^c-noltíentcndieíTen fieni-

^ ^ Di prc

adquiere,

con tanta



#

prca tavor'del menor: de tal manera ,
que el paAo,o condi-

ción aya de tener ía cumplimiento , y clK- no aya de rcíircar en

daño íuyo, ve cxprcllc aic Vlpianus ht t.Jjh qni fuis 4. j . nih'tl au-

jt¿m jj\ di: nunumij'mib . ibi : nam ,
CT* jt pu¡>i//uí mat , djumePf

etonfident ÍHii}/ere, cum fine Jamnocius hoc JitJuturum,

40
' FundaronÍÁ; las nulidades de la primera clcritura tenicn

do mayor atención a. las períonaSf que a la cola vendida, yco

Jas de eftj fegunda, aunque lean las miímas petíonas
;

porque

alli vendió Don Juan Eílevan de Olio, y compró Alonío Gar-

cía del Vallar,}' aq,ui vende elle, y corrpra Don Juan , es preci-

lo mirar mas a la cofa vendida, que á las per lonas, p/us cautionis

in re'ejl, qmm inperfona l.z^.fí <k re" iut. No übll:ante,quc con-

curren las mifmas nulidades, que en la primera. Vende Alonlo

García del Villar a Don Juan Eílevan de Oüo por Juro de here-

dad real
, y r.eniotarncnte(áfsi empieza la clciirura fol. 271.

(B.
)

treze fincas, que cenia en ella Ciudad conviene a faber,

feis cafasen diílintos.;varr¡os, las<quales eftaban corrientes
,
qua

tro
,
que avia empezado a labrar,}' lo ellaban á primeras made-

ras, vti (piar, y dos tributos, el vno de ly ducados de plata,

que dixd le pagaba Doña' Gacha lina de Vocatjegra mugerde
Pedro Antón de laZerda, a cuyos bienes citaba formado con-

cu rio ,:qufi oy paña en la Real Audiencia, y el otro de 400. du-
cados de principal, tirnpuefto, íobre bienes del "Convento de la

Aflumpeioadeeíla Ciudad. ' ¿ '
. .

*

41 ióTarabien le vende las háziendas de campo
, y caías de

la Villaidc Coria las mifmas, que compro á D. Juan Eílevan de
Ollq^dccuyá nulidad emos tratado, vnas j. y otras fincas’en pre
ciode'pi 7jj90Q.tea!cs,bajando de ellos principales de los tribu
tos, perpetuos, que importan*99J&3 3. reales,r

y los redimibles,
que hazian 16 3jí04p“'tcálcs,}' ambas partidas, 2 6 Sjj 8\7 2 .reales.

42,

4

rcfpeílode que como albazcavy tenenor de bienes,
avian, qucdadq en aoder de Alonío Garciá del Villar los, princi-
pales para la paga de legados yitáliciós,* obras pias J el de Ja cafa
de la Mifericordia

, yotros yincluy© eneímxecio de la vvciita,«
hizo cargo ^ " - --

j ... 3 Don luaíi jEftevari de OII03 bs*-
xan o e as tambierrdcl precio dcila venta* y'dcxando elle redu-

A*i
que le .avias .de pas;ar

ono arcu del Villar aD. luán Hlevanifi cfteno t^naprafíe. •

Efia

fe



1 ?

4} Eft» róropra fue tin perjudicial al nicnor;quc de foloíu

í tratado íc le ííguió vn daño gravifimo
5 porque compró bienes,

quien por tu menor edad era incapaz de adminiítrar los pro

:.prios, que tenia 1. 1
. §.fin,jf.de minortb. ibi: nec ante

y
rei fu^ admi-

nijiratio eis committi debebit, quamvis bene remfuam gerentibm.l. 1

2

. 1 é.parí.ó.D. Vela dijertat. 2. a n. f. cumjeqq. y por mas abil,

« que fueíTe no Ic erapofsibJe adminiftrar lobre veinte fincas que

importó la compra : las trece dentro de Sevilla en diferentes co-

, Ilaciones, y en Coria las deraass quando nos manifieíta la prac-

tica el trabajo grande, que tienen eftas adminifiracionesípi^r

• cuya caufa las fabricas de Iglefias, y demás Vniverfidades mañv

tienen vn maymrdo, ó economo de grandes experiencias , v có-

mociniiento, prevenido, y examinado por los Juezes Eclefiafti-

cos,.y apenas puede cumplir, aun no teniendo tributos
, y car-

gastan gravólas, en que ocuparfe para tener con cada tribuca-

tio Vna quéncarde que rcfulr3,q no pudo por tola la gencfalidad

de las leyes que permiten á los menores las compras de bienes,

raizes, celebrar efta , de que tratamos ; -por fer priter intcntto-

nem>de los juriícortfultos, ni Alonfo Garda del Uilla r , vetidér

al'imenor; quiaflus tfi eius dijiraSlhyqmm acquifitto ,'qde es el mo
tivo de la permifsion, vt probatum manctJup. n. 16. *

í 44 Rutfus compra el menorpor el preció exorbitante de

59275900. reales, quodex afeótione propria ’lé qüifó' póñci'el

vendedor, íxn reparar, que el cortijo , haziendas de campó^^y

iCaías de Coria, las avia comprado en 4.25. dúcádOs'yque'haZén

46 25. reales, y que las de Sevilla, no Valian, ni aun 1 505; có-

mo oy fe prueba del aprecio hecho de las principales de lajtá-

lle deí Bidí o; pucsíiendonu¿vas,y de labor de gran duración

te taíTaroti por el Macftro mayor en 605'’ reales, y las otras cin-

,co, que ertaban corrientes eran pequeñas de fabricá 'htim'ildd y
fold redituaban para los ceñios, de que reíultó^ no tnútho det-

pues de)lacorapra,apodcraríe de ellas los acteedóres ecníualif-

itasj y las cinco'reftantcs eran.como vá referido vn lólar, y quá-

tro» empezadas á labrar hafta primcrasinadcras,ett qüc no fé po

,dia coñvcrtirel caudal del menor, nidarfcle en preció alguttós

pbrque eíl» ffftia contra 'la menté, c itltbHcífcm de lós Legisla-

dores parafócorrer comlcírcdUübfo deta cónipta dé biéfi¿s,

ratzés, las necesidades de loi fflénor«!, vr aíios cum muí-
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lis Eícobar de<r(ttiocin cap. 14. «. y el tributo de los lu.

ducados de plata> fobre eltar en el concurlo de Pedro Antón de

la Zerda, como íe puede ver , no era capaz de comprarlo
,

y

el ocro de 400. ducados^ aunque feguia pleyto por fu cobranza

. el védedor como lo cxprellá en la miltna eícritura,era de vnaco-

fa corea j'i?’ re^ Utigioja mquit alienari yt D.Cov. praR.cap. 1 5 5;

4 )
' Vnde, no pudo el menor aceptar ella venta fin prece-,

der legitimos aprecios, y mas fiendo bienes, por la mayor par-

te, que avian quedado del difunto Don Eftevan de Echeverria,

vque tenia en fu poder Alonfo Garcia del Villar fu albazea, aun
que los recuvieflíe con la íupofíeion del titulo de la compra fu

-

pra, reterida, ni paliar por los voluntarios, y de afeólo proprio,

quelesdióel vendedor, i. fa/cidiam 62. jf.
adl.falcid. ibi : corpo

xa,Ji qua fint in bonis defmBi^ fecundum rei yerkatem , eñimanda

crunt.VnyA. in l.prAtiaxexumff, eodem 'Ú3Í: prMia rerum,non ex
ofeBuf necytilítateJingulorumy Jed commmiterfüngmtm. Et Ídem

_
in l.ftjerymmeum i^lf.adl, Aquil. ibi : Sextm quoque <^edm
áit‘, pXíCtia fexuní

j, non ex ajeSlione , nec ytilitate (in^uloxutn ,

que prueba con muebos Authores Hermofill. rfd., l. 3. tit. ;

,
part. $.¿lof^^. n.2i. non ex afeHme cum libet. pxatiumcohñi
tuítux

_ ^
. J r ¡, j I ; : b n'ñj

' eílamos, que al menor íe le permite comprar por
i
la,diltincipn,qiie llevamos referida

; pero no podemos dexar
de ponderar ella compra,que fue vn negocio de tan grande.en-

j.iidad, pues confiftió el contrato.en'muy cerca de vn millón de
reales, yxon. las calidades muy diferentes, parada permifiori se
ncral, que fe les concede á los ménéies; porque' miran , afsi fu-

- riíconlultos, como Authores en las explicaciones délos texto¿,

. J
que írempre queden^e mejor condicionj no folo para que no

lean perjudicados,fmq para q ayan de adquirir por medio de los
cordatos: yen elle cóprando D. Juan Eítevat) de Olio en la.re-
fer^da cantidad, compeñfa en füptedo' 3 73Jí659i realesUueic

'dlndf
Koníiguiendo eílc diberaciohvdedu

alcance »ly quien/adbuiercT%un
l^a quahdad es el; .iVcndedor., eximiendoíeacíifatisíaccrílos

hrhfumedmérey^ür acqmnHelJi quh éli
deng^ux.^ 4 <^netiéma.^é edummau ... -i =

I
,
^ SI miuno libraiicjí>íe iic las ' obligaciones de

gas



J9
ga§ de legados, dotes, y memorias, cuyos principales imporca>

• ban i62jU6<S2.reales, haciendo, que el menor por quenta del

precio de la venta tomaíe á fu cargo la paga de ellos
^ y dexando

gravadas codas las fincas á efta facisfaccion , & doñee prxtíura

íolveret, con la hipoteca cfpecial de ellas.

48 La forma, con que fe otorgó efta eferitura fue dicicn-

do Alonlo Garcia del Villar
, que vende real , y remota-

mente a Don Juan Eftevan de Olio todas las fincas ebü las

cargas
, y obligaciones referidas

; y cOncluyda con todas

las claufulas de la venta . finaliza el vendedor fu contrato

con la que efta fti^. n. 10 en que dize : y defde oy día de lafe-

^ cba me defapodero de Us dichas haciendas , cafas ,y tributos
^ y

continua la clauíula-, en lo qual' apodero al dicho Don han
para qá’/fea fttyo. Y le haze entrega real de elloi *'

49 Hafta aqui no habló el menor
,
quien en prefen-

cia de Juan de Ribas Sánchez Procurador de la Real Au*
dieheia

,
que dixo era fu Curador ad litem y que él car-

go le avia difeerhido vn theriiente de Sevilla, fin infertaríe

en la eferitura , y como heredero de Don EfteVan dé Eche-

verría y en virtud del poder de fu pairé, el qual 'fe' po-

ne por- largo en ella , y vfahdo de todo dixO V que re-

cebia compradas las’ hazieridas ,’ cafas , 'y tributos ’

cori' to-

das jas ’cárgas , y ‘obligacióftés * meneióijádas dé’ paga de

ceñios y'
i legados vitalicios , "y demas 'lós qualés "'féobliga

a fatisfacer por contrato executivo
5 y Ic' dá cartá'-dé pago

al vendedor de los alc.mzes'de’las quentas
, qué' por ra-

zón de tenedor de los bienes' de Ja herencia fe le 'avian

tomado , y de los '3'7 3j[jÓ7 8f reales, obliga hdoíé a la firme-

za de todo ello con fus bienes ávidos ,-‘y por avefi'
*

50 .' De efta obligación fe deducen por los acrébdorés

dos hipotecas 5 vna general dé_ todos los ‘bienes dél' menor

y otra éfpecial íobre los fincas compradas
,
por cl valor dé

1Ó2M66 2, reales ,
que importavan' los legados , dotes,

y obras ,pías , y fue parte de fu precio
; y dando principio

'a la fatisfácciod' por efta íegünda , hallaremos maá l'cIáVo

,

y fin difputa la"fiulidad de lá primera^'^ fcilicet de inenes

• av.idós Vx por aver. ^ ’ •

^
S i'' r ’ Controvertida ha íídd la quéftiótt ytrum fi mihor;

^ E 2 yti
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yalMccléd emetit im ali^uam i aut p*díum , /í meodém M-

tu do¥c fr<it¡um folvat , Jjt ffgnori » aut hipoteca obligatum.

pendencia la han reñido los principales Authores de

,,nn€ftM luriípiudencia ,
«nto eftrangeros , como Regníco-

las 5 llevando vnos ,
.qucjin las (olemnidades de derecho

íe' pnedan obligar j ij otros que han de intervenir precí-

jam^i)ce para quedar obligadoSi De los eftrangeros Cald»

•Perev.r. de empt. yendit. cap. 13. a n. 16. Valafco de me

empbitf’qu<ejl. 3 5., «.,4. Menoch. de arbitrar, lib. 2. cent. 2.

.caf.[,iji.. a n. ,30. Tiraqqell de retraSí. cmven. n. 13-

cx^eo tefpofíj. 10 1. .n
,
2. Cravet. cowy^ ^óvS-' in Jin, conf. 1

i6. jO* 5 8. w, -
1. 3

.

0£tav. Simoncel.. de decret. tit. ij. in

$. n.: i4. in novifíimh <5 * p- •2* Jacob, de S.

Geotg. in /. contra iuris
jf.

de, paB. §. rhim. & cuni multis

Andr. .Fachin. controy.lib. 2.. cap. 3- omnino videndus. Y
,de Iqs. Regnícolas » D. Larrea dicif.^o. d n. 70. cum fecpip.

P. ;Lata de yita.hom- cap. 23. d n. t. Hermofíll. ,inj. 4.

jit; 25. D. Vela dijfertat. 37.;, Arias

.de .IJvle a lib. 3. yariar. cap. d n. i 3. & poft omnescru-

d»tií§ime p. olea tit. 2 . <]u<efi. 2. dn.\ 4. yfyue ad 43. que com - •

poncjasppitúopes.deí Señor D.Juan BapciftaLarrea,y el Señor

pon íofcphjde Pela, que parecieron opueftas, y al ». 42. da la

,Ínt;cUgencia a las palabras délos jurifconíulíos Vlpiano inl. i.

T§.jlin ñ'.de ]reb.tor,.natn yhi dominium qu<ej¡tum efl minori cepit non pof^

ft ^ligari jy de Paulo i«./. 2.cor/ quodeum dominio pignui qutejitum

.Íkí'í^.pb initio obligatfo i^^^ Dexando concordes las opinio-

,flc§,y.para noíqqrqisíatisfechajajegunda hipoteca.

.
;
;Es prccifp expreíTar^fus palabras' dijicultas ergo¡ qu<t meo

iuditio a^iímtreddefjatY^ípiqmm;y,Ís fdHlum, erat: anpigmris pac-

él*^h t
agebatur.iún continenti a4ieBufn,dici pojTet : ac-

fidpr^^eniflt ( ya no^iyqnit c^üatjone exifiimo ) mhorem jlmpliciter.,

emijfp. ptícdia f.pojleaque cumprrecium

Jir^ jf^ambffínon haberetf yenát^em in ipfa pr.£diorum traditione Jibi

.pdyjfféf'pt qtioad minotpy^tiumfpheret., ^jfentpigmri f)bj¡g/aa -. Mi
.de pignoris yaliditate f/ípondet putare,pign^s

wn ^fletei quUpojl dominium,^u<efttm,Cfepip,nbn^^

53 YaU .43. yerf. tarmn Paul, in l. 2 .Jfqq.d^t'tm dubitatio-

úhiec^
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4fh¡eSíioni ijUtí lihijieri pojptJatisfaeit') ¿juodíicet in cotinetij^igms ndn

fuift adieSlim^tamen cúmfimul cüm dominio pignus ¡puítjitumfájptf
qttojtab initio obligatio inhcejit'. ^idebatitrpignusfubjtjííredcbere.

54 De todos los A uthoresfup. citat. coo los textos,y doc-

trinas de otros, que refieren, íé prueba ,
que la obligación ge-

neral de bienes ávidos, y por aver del menor, es nula, vt in hzc

verba Cald. Pereyra c<í|?. i^.n. ló. Verf.magnopere autem,

explicando quando íea licito al menor obligarle al tiempo del

contrato de compra
, y a que puede extenderfe fu obligación,

ibi ; iurafupra feripta amplificati illujlrat, Vi non modo procedant,

mando minor yemjtmplicitet, ir abfolute-Juam hipotecabit'
, fed etiam

eamy qu.m denuo emit , etiamJtpro pr<€í/o non folutO Wnditor i/¿am

pignoth locoobligatamejfeVelit', quam fehtentiam tuetur Go^adinus

eonf.. 1 5 .7*ve ipfe mbmyjhe eius tutor, am curator emat.

5 5 Porque en obligando el menor en la eferitura qne

otorga de compra, adquificioH de alhaja, aceptación, dé dona-

ción, y otra qualquiera a ía feguridad, mas que la cola compra-

da, ó donada,
( y elfo con la diílincion, que trae D; Oko/up.n.

5 2. s i- )
es nulo el inftrumento, y 'aísi íc declara, no por ra

zon de reltitucion, conió previene el derecho en' otros cafos,

en que fon leíTos, y perjudicados los menores, fino por caula de

nulida'd,como reípondiedp al punto de ellas obligaciones prue*

ba Fachin. d. contróv. lib. 2. cap. 1 3 . lit C.ad quartum refpóMcO.

}/Cinoribu$ non ejjeJucurrendum per rejiituthnem m integrum
,
ni/tfint

dectptiyfediñe non indiget in integrum tejiitutíoñe, quia, non obliga*

t^r. Yila razón esj porque ni las leyes, m los Authores repitien

tes ^ ni confuientes , aísi £fl:rangeros,romo Regnicolasj tienen

que el menor pueda obligar fus bienes, fin las íolemnidades de

derecho, y que confie de vnaevidentifsima Vtilidad aprobada

por decreto del Juez, c inferto elle
, y la información en la ef-

critura, vtmanet probaturoyap. M.27. con q aviehdofhitádo ef-

cas en la fegunda eícritura otorgada'pot Don Juan Eftevan de

OlIo,>es nula, y fe prueba dedos fundamentos, que los Autho-^

rescitados aísi del Reyno, cómo- fc'ftrangeros,traen para fundar

íus opiniones fobre lá controverfia de la fegunda hipoteca,qüc'

todos conformes dicen que los bienes dél fhcndt fón.íotapázes

. de obligarfe á la compra; porque vnicanáertte íc permite la hi-

poteca en las colas,que por ella -adquicte íin extenderfe ádos de

^ F ma?
4



mas bienes proprios del menor ¡ y contra cfta opinión , no ay

Author , «.]ue vaya, ni la aya puello en queftion.

5 6 Pudiéramos,de la ercricuia,y la fotnialidad de íu otorgami

ento facav otras muchas nulidades,e inferir,
cj

tji aun lashaziédas

y demás fincas debiá cftár obligadas á la paga de los legados, do-

tcS)y memorias, pero no es el animo, con futilezas,ni razones de

congruencia, ni argumentos bazer la defenía, fino con folidos

fundamentos elementales de derecho, como los que le han refe-

rido; pero no podemos dexar de. poner en la coníideracion da

los Señores, que han de juzgar el pleyto, la opoíícion, q reíulta

en el hecho, y en el derecho de querer los acreedores
,
que íca

baftante.laobligacion del menor, comprandojpara que quede

obligado, y que laefcritura la otorgue con intervención, del

que le dize curador ad litetn, y en virtud de vn poder de fu pa-

dre, que inferta; porque fi vno bailaba , á que fin lo otro ? Bien

le ve, que es detnafiada cautela, nimia namque cautela fraiidem

arguit. l. ji quisfub conditione 7. glof, í. ff.de condit. injlit. D. Va-

lenzuela co«/? 62.«. 48.

y 7 .Y afsi mifmo
,
que el que fe dixo curador, era' pro-

curador de la cafa de la Mifericordia , lo avia fído antes
, y lo

fue deípues contra Don Juan Eftevan de Olio , como confia al

fol. 2 5 5 * del I . Ram; íobre, que fe pudiera dilatar el difeurío

en yn negocio de menor, y probandofe de efio.la mala fe
, y po

ca legalidad del oficio de Curador; argum.text .w l.quifquis ^.pr^e

tereay^"Jeqq.C. de ppJl.Vine:]0Ín l.i.C.dereJcind. vendit. 2.pxap.2,n.

7 3 .demás de no confiar en la eferitura la curaduría, cinforma

cion ala letra, como emos referido. Y también , que el poder,

que fe inferta en la eferitura dado por Don Miguel de Ollo'al

menor, no fue para el efedfo de comprar, fino íolo para cobrar

las cantidades, que íe le efiuvieíTen deviendo por razón de fiere

dero de D.Eftevan de Echevarria;tomar quentas á los deudores,*

y adminifirodores, y recebir los alcanzes, y dar cartas ck pago;
con que íi fe vfa dél para el contrato de compra, íe excedió de

la comiísion . , y fue nula por defedlo de poder /. iiligenier ff,

Mandatit l.HonMjlinguemus derejeri^t. athitt . cap.,,xum di.»

leSla de refeript, cap. cum olim de ojie, delegat. ^ ' -• .c"
'

^

58 Y fi trató de cobrar, como heredero deD. Efievañ de
Echevetria, que yno, y. otro lo rnartifiefta en Jas vozes ,

con las

^ qua-
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nualcs íc confunde, y viene a quedar en la difpoficion de dísre-;

choj atribuyendofe el a¿to, a que cobra vn menor , como here-

dero, y no como apoderado de íu padre, que en mejores térmi-

nos dilputa Etlefan. Gracian. difce^tat.forens ca¡). 706. donde di

ze
,
que fi el hijo

,
que cobra las deudas, que debían á fu padre,

ó a él ,
fe a de entender las cobra iure hereditario, y en el «. 39.

•dize - ellas palabras :‘ijhi emm proceJimt
,
quanúo non potefi

confiderari ,
quod actui ficit aliter

,
quam nomine híCredis l yel

•.quando faijJetge¡ltis ab aliquOf tanquam híCrede , curn ijla expre-

jione híSredh. Y íi fue el animo cobrar , como apoderado

debió percevir, los 3 7 3J[J<5 7 8. reales guardando el orden del

• poder.a la letra por fer elle flriéli iuris ex D. Salgado, Gavalca-

’nó, Azebedo, D. Valenz. Velafq. & González adreguL 8. Chm

cel.giof 3 7. n. 34. y íi corno heredero, no pudo hazer vn em-

pleo tan conriderabie, tomando en íi tane¿s cargas^ry obliga-

ciones, fine decreto prxtoris, como eraosu'epecido tantas vezes.

$ 9 Y juntamente no íe debe defpfeciarrq el menor otorga

en las calas de Alonfo Garcia.del Villar^en donde no parece ten

dría mucha libertad exD Valenz; yelaíq.(*o?ip-l 7 3'. d n. 60.

yfqiic adó 9 . y en quanco aljuraménto, que hiele favorecer pa¡-

-ra validación de los contratos
,
que celebran los menores, ex

~J.uthent. SacrammUpuberum-C. findyerf. yendit.'no puede exiftif

contra ley, ni íúp!irlos deÉ;¿lo’s:can grandes ,y duplicadosdel

inllrumento? porque como hecho contr'á léy, es-itíütil'. Antotíl

Perez biCod. tih.:i\t¡t 1 4, «i f u J'n finidhv.jedipjl itire-aSlusfitinu-

tdisii^ quid quiUaclui accejje'rip^'jtye paBumjJíVe pignííí , ftyeJlipUi-

latioyftveius htrmidumi nam acce/íio fequitur cattldm prhtcipaíem, y
con mas razón es inútil atendiendo, a que furo el menóri' fin dé

cir por quien, ni a epoe-, fino qiiejuraba en-forma de derecho , jura-

mento, que en la cenlura legal, no lo han tenido por baftanté

los Authores,q no.referimos por vulgares,y excufar mas dilaciá

60 Y también íe debe tener prefente; q las haziendas
, y cafis

de Coria, que en fu inteligencia vendió Alonfo García dclVi^

llar á Don Juan Eftevan de Olio, no eran fuyas, por las nulida-»

des, que en la venta , intervinieren ,tara'ex parte venditqris,

quam cmptoris,'Vt probavimusy«/>. m. 28. cumjeqqih qaehen-

do nula, no pudo producir efeélo valido D. Salg. de í^g.proteSlJ

i^p.cap. 9.«. 13. D. Valeiiz.uyelafq. ««/i 32..».^2..1a nzm
_ F2 cs.
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es 5
porque eñ el cafo Ac la venta de Don Jnan Eftevan, la cícri-

tura, y contrato fue immediatacaufa de la poíTefsion, que qniío

adquirir Alonío Garcia del Villar} y Tiendo efta nula ( como fe

, colise de las palabras de la ley Real citada ) no íc le pudo tranf-

ferir alguna, ni adquirir dominio} Antón Gom. in l. 1 7. Tauri

n. 5 . yerf. quartOy ibi
;

quia quando cofitra&uSyVei titu/us
(fi

¡mmedia

ta caufa pojjefsmisy ft non tenet. me Valet contraflus, non tranfitpof.

fefsio¡l. fiemo s. yerfnullum C. dekgeb. ibi; nuilum tnim paflum,

mlkm conventionem, nuilum contrafium, ínter eos Vider'i yolumusfub

Jequtum, qui contra hunt, lege contrahere prohibente.Con que fiendo

exec'itadó contra ley, no pudo prevalecer. Ant. Per. inCod. lih.

1. íit. t4.n. 1 1. ni menos Alonío Garcia del Villar, transferir

á Don Juan Eftevan, dominio, que no cenia, /. nema s4.jf.de

reg. tur. • •

6 1 Pifas nulidades opone Doña Ines Bazan, como acrcedo

ra a los bienes de fu marido, que lo puede hazer ex D. Salg. La
hit. 1. p. cap. 1%. §.2, n. 24. 'tsretiam cap.40. exn. 40. cumfeqq.

y conftan de las efcrituras,.y'de los autos, y fe han dicho en go

neral en las peticione^, y replicas} que le han hecho} porque no

es neceíTariojque cada vno de porfí, fe exprcíTe, quando íc alega

en el pleyto, como quieren aora algunos de los acreedores} ref-

pedo de que las pta¿1:icas ,;que fiempreá ávido, por evitar lar-

gas alegaciones, han Cdo manifeftar no fer vaftánte el inflru-

jnentO, en,que fe funda el contrario
,
por los defeélos

,
que tie-

ne, y efto es en tantp grad.o,.que aunque no fe huviera tocado

en los pcdimicntos^ y íc dirigieran á otro fin, como aprovechaí»

le la nulidad a la parte, y conftafle incontinenti de los autos, fe

avia de determinar lohrc ella, por íupliríe con las claufulas, que
le ponen en los p edimentos, por logeneral, y que refulta de los au-

tos, y con que concluyen pido lufikia como. prueban Abb. Pa-
norm.i^ capjileflus de ordin. cognit.Caóxcio decif. jo. n. 22. eí*

2 3 . &• Avendano refponf. \.n. 22. yerf. ijlúd, ibi : ijludptie

máximeJtne ylio dubio procedityquado inlibello ponitur illa claufulaSu

per quihus ómnibus ^ETO IVSTITÍjE COMPLEMEdiTyiM,
namijlaclaujula operatur, ytjüpernonpetitisj que es en términos
mas cftrcchos )Jí tamen ex eodemfonteprocedatpojsitferrifentencia

0' iudex poteji in hoc impartiri oficium id ytilitatem pxiyatam.Güáer,
prací, Hb. i.-qua^, 10 ij n. ii infÍM. }\ii,ib(ee titntn tíojltafent.tn-

- í
'

tia



tía dhfiitte (lubio ^^ocederetiji ihTibélto ndijctÁtüt ^ciAUpttA 'fáiutiferdi

fuper qiUbus pt’to>w/fc/ í«J?iY/dw,& cam áli)s Monee Alegre inffax.

/ib. 2. cap. i i.n. 9 S. 'fierf qmrtaytileentí
'^' ‘

'

6 2 Y ello Gori más rázon qüando íe íiguen loá pleytos en

los Tribunales Superiores, corao'el de la Real Audiencia > don-

de proceditur, íolafaéli vericate infpciíla ex /< lo. tit. i'jilib. 4.

^cop. como dixj Matienz. i« dial&g.’l/elati i.p. cap.4 í . «. ,11.

D Yalenz-Uelalq. ío»i. 3. co«yr 163. M. '129. fie qüdd tme

pofsit ferri féntenciáj étiam mn conformis libdlo , <s‘ fiipef alio, quant

fiupír petith. Qae a todo ello íc extiende la íüperioridad del Tri-

-bunal Maranta deordin. iuMt.p. 4, difiint. 9 . «• i 7 > ^ in tit.'de

fiententi ñ. '6 5
.¿?*6ó. Alvaro Va'lalco de im'. émphiteut. quiefi. 6 . fti

1 2. ibi : iamfiequitur ,
quod de iure '^gni licet áliud pr.obatuin fity

qu'm füerit in libello deda&titn,fi ex probatis calligátur^y agentem iiés

haberéproeoferenddmfieHtentidntAzc'ftái indiB. l. 10. «í 'áa'f.

infin..Con qué juilamente pretende -Dóúa Inés Bazan'
,
que íe

declaren las nulidades de las elcrituras, y qüe-no pudo óbHgár

íus bienes avidosjy por aVer Don Juan Ellevan de Olio fu níaf

rido.
.h-.; , .

r f ARTICVLO, lí.

QTE 'DOñJ INES SJZjíN J CFmLWA^
mente ,

que Don luán EJle'ván recibí^ la 'doté ,y cantíd'áM

ofrecidas por átígniénto de ella^í 1

'

'
'

'

63

»

S
eis efpecies de prueba íe han reconocido en 'él derechoj!

deducidas exl.ybifalfit 21.C ád leg cornel. de falfiihx :

argumenthytejiibus, eferipturarum coUationty alifi.\ue vfil-

gijsVeritatis, l. yltim. C. de probat

.

ibi: ¡donéis tefibus^ l^elinfira...-

ta apertifiimis documentis. Ve/ inlicijs adprobationem inJubitatis ,
O*

luce c/arioribus expedita, L. tutor. §.prMerea 4. ff.
de fujpeíli'

tut. ibi : apertifiimis arguníentis, /. iuditia 19 C. de rei vindicat . ihi :

inditia certaj l. cum citra i ^.C. de iur. dot. ibi ; apertifiimis argumeríf

tis ,
L. libertas 1 7

. §. fin¿ de manutn. tefiam. ibi : manifefifiimis ra-

tionibus l. non omnes i.§. d barbarisjf. de fe rñilit. ioi
: jfidfi.

hoc iUi

quido confiare non pofsit, argumtntis tomen cognofcmduní efi.
L. 2.C.

quor apellat. non mip. ibi: argumentis conviBuí. Capumer 2

.

4
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Cerk. y íc le puede añadir otra, pues av iendo Hcvia Bo-

laños /«jc. üv.i. 17‘«* 3. referido elbsíeisefpecies de piue-

ba en ía quinta pone /a de yifldy y evidencia de hecho, incluyen

dolas en vna elpecie, íiendo afsi, que la de villa es hallante para

hazer probanza, y la evidencia del hecho haze otraconcluycn-

tihima cx/. ftmupfme§ fin. £ fin. regun. vccxColt. deremed.

reme! i o r ü. t Thuí. alip frueU Pa. eja de

yniVerfi infirum edit tit, T.yejol. n. 6^.

64’ La dote le puede probar, por inílrum entos
,
por teíH-

gós
,
por declaración, de la parte, faina publica

, y dcniás cipe-

cies referidas , como díze Maícard, conclufs ó 7 - cmifeqq. 5¿ fe-

re per omnes eí'pecies, a probado D. Inés Bazan la coñíluucion

de íu dote, y recibo de ella ,
que reípeáo de que tiene igual

privilegio la dote, que el augmento, vt probar, text. expreíTus,

í« Jutk de ecpdk&te doth §. his confequeñs , ^'.ihiglof. .verb. in

am - collat. $.1 fin. C. qui potior. inpig. haheant. O' l etiarnfi mn

dotem 8 . C. de íure dot. Trataremos de referir con igualdad ia

prueba de vna, y otra. *

-
< .

6 5 Por la eferiturá de capitulaciones, como va referido fe

conftituyó la dote de iqy. ducados en alhajas, y peíTos de

plata en joyas, y placa, labrada, ducados de vellón
, y j co.

peíTos de plata, que ofreció el Señor Don García Bazán
, y tam-

bién los ¿oo. ducados de renta todos los años durante íu vida :

la dote la recibió Don Juan Eílevan de OI lo
,
que íegun el va-

lor tenia la plata entonces, que era de 2 y. reales el peílb , com-

pufo todo a vellón 2 op* ducados? ellos declara por la clauíula

de íu tellamento, debajo de cuya diípofícion murió
,
que eílá

fup. n. 14. averíos recebido. Y que de ello otorgó cícritura an -

te Geronymo de Guevara eferivano publico de Sevilla
,
que te-

nia el oficio frente de la Lonja, íe a bufeado eíla efet itura, y no
íc halla, de que arguyen los acreedorescon la vulgaridad

, de

que declaración hecha in articulo mortis no prueba
, y que a lo

mas, a que íc puede extender, íegun doílrina de Paulo de Caf-

tro, i;i /. admonendi de turdurando «, 43. es a vna grande prelun
cion,dc \ietáA¿,fi defunSius erat perfonafidedigna, & Bartol. n. 2 7
ibi : vt puta

fijunt rationes alicuius défunSli, quifuerat honus , y lle-

van lo mil moGuazinode mr. Maílrillo, Gutiérrez,

Eícobar, y octosj fuera de que para la prueba del recibo de la do

te
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,

te bafta la declaración del marido> en que diga averia rcccbldo,

por inftrutncnto publico, y no fe puede negar fer ló el del celta

mentó ex ad dudtis.

66 No haziendo falca la efcricuraj pues ella, aunque pare-

ce íe refirió á ella, y no confia del relato fe entiende, quando en

el relato, avia de confiar algo mas , ó circunrtancias tales
,
que

pudieran augmentar,ó difminuir la fubftancia de la declaración

que en nueftro cafo no puede luceder
5
porque dize Don Juan

Hftevan de Olloj deelarhj que quando contraje matrimonio traxo d d
la dicha mi muget 20^ ducados los quales recebi ,yyo otorgue de ellos

recibo. Con que no íe le puede á efie inftrumcnto negar la fe, y
probavilidadj máxime quando erta adminiculada con tan repe

tidas probanzas de te (figos examinados en efta Ciudad, que vié

ron las alhajas, joyas, y placa labrada con grande diftincion
, y

claridadj todos fugetos conocidos, y entre ellos Sacerdotes i y
perfonas de dignidad, entrega del dinero, y con probanzas he-

chasen Granada, Madrid, y Salamanca, Frcgenal, y Fuentes de

León, que eftas íolas, fin la declaración , eran bailantes con el

inltrumento de dotis promifsionc paratenerfe por juftific idií-

fimaj porque lo que quiTo diíponer el teftador con la rel3cion>

que hizoá laeícritura, fue afirmar mas la declaración de lado-

te, ni íe preíume (e refirieííc ad ignorara ex /. titius 35. in princt

ff.
de Ubir, (y pojlhum, l. tres fratres depaSl. l. qui eum tutoribus

<y l. cttm Jquiliana
jf.

de tranjaSi. y fino parece el rciato^

fea deeílárá la diípoficiort de derecho común. Petrus Surd.

conjl 4 1 3 . ibi :iyep regelare quod "vbi di/pofitio relativa ,
'(y relató

non conpat, remanet res in difpojitione iuris communi. Y aqui la dtfpo

ficion no fue rclacivaj porqne afiimb deíde luego el recibo de

los aqjj. ducados al tiempo del matrimonio, y íblo hazc rela-

ción a que confia por otro inltrumento. De forma
,
que aunque

fuera difpufitio relativa, remancbat in terminis iuris eoromtinis,

y fegun ellos la declaración hecha in articulo monis admini-'

culada prueba picniísimamente.

67 Etper rci evidentiam; porque todos los teftigos con-

textemente deponen las muchas alhajas, plata, y joyas, colgádu

ras de Salas , de camas, cifrados, eícritorios muy ricos , de que

le componia la caía del Señor Don Garcia Bazán, que tenia íu

hija en ella, con D. Juan Fjtevan de Olio íu marido, a quien le

G a avia



avia 4.do,vna Cji«pza uu«va, y
;mwlas, parí el du dcíü l^da,y

nue c¿pcll<?,tc,lQ.d,cxoquando parsó á lervir la pla^a dctó

R. al Chancillcria de Granada fin llevar configo, ta.rsx¡uc la ip

pa de lu ylo. y yp Pratorio de dos, qüe tenia , el de menos va-

lor.pooQue no le dile'urrc pócda ayermayor p robapza > (jue la

que refulu de la evidencia de efte hecho 5 ayiendo oe cftar a la

que
,

tiene :eidef:;echp por mas excelente, que es la de fer reí eW-

.^ntiafUy
; * ‘ n J

6 8 )
Y ciftá dote

,
que declara Don |nafl Eftevan de

^
,aver irnportado 2,oy., ducados ,.efta ceñida tolo á la que le ie^

ofreció i y
recibió de contado ; como refiere la mifroa cLuluja

en aquellas palabras : áffc/áro que quando coMrage matrimonio, tra-

jo a el ¿a itcha mi muger 2oj[j. ducados los quales recebi^ porque

augmé.nto de 8,00. ducados de renta , no Ip, pujdo deóí^tar , ni

era capaz de ello , mediante que eftában corriendo todavía por

la vida del Señor Don Garda que íobre vivió a Donjuán ios

quales annpalmcntecftuvo pagando ,'como también, íe á jufti-

ficado. , ; '
; i I r

69 Confia dcefia juftificacion no folo de las depoíicio-

nes de los tefiigos por cuyas manos fe remitian las cantidaoes

dtíde Granada, y Madfid, y las que íe éntregafón en Sevilla,en

vircud de cliíerenics órdenes j-y que tuvo tal providencia en los

aliiticnros de la cafa de Don luán Eftevan, y de fu hija, que haf-

ta vua ele lava, que les firviefle les embio de Granada , fino tam

bien muchos inrtrumentps de cobranzas ,
que hizo Don luán

Edevan . de jutQs pertenecientes a Don luán de puzmañ, y Zu-

ñiga, de quien era tutor el Señor Don Garcia fu abuelo ^ y coa

poder luyó petclvió las cantidades >
quedando de cargo del di-

cho Señor tutor el fatisfacerlas á fu nieto, y afsimifmo, que con

el refcriíío poder
(
porque fue general para todo

)
cobro

, y ad-

miniftró las rentas de las dehefas de los mayorazgos def Señor

Don Garcia, c importarqn fumas confiderablcs ,
que fe avran

de liquidar para fatisfacer el importe del aum.entp de do.te.

70 Todo lo qual mas por extenío. íe ve en los, aiítos., y (c

*v.,crecn el memorial, y la calidad de cada y-no dé los tefiigos#’

los quales por menor , y qualidades con que dep.onenj,)^ íe pn,

nen aquí a la letra
;
porque ícria faftidiar,y: hazer, vnjar^ó- yPrj

lumen fin neccfsidad ,'púes bafia que los Señores, íofi j tcngafl|

1pre-
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preféntcs para darles el crcdito^y fe que les correfponde) y ano;

(otros nos (obrad tnaniiélliar^que deponen aísi de entrega de

dotei como dé U cobranza de los alimentos en la forma expref-

íada'i y que los mas fon perfonas de graduación, y muchos Sa-

cerdotes, que por la authoridad de íu diado, y dignidad
,
qux

flipra omnera cap, jolit/e demamitat. í?* ohedient cap. dúo fmP 9 6,

dí^í/ít.fiempre el derecho les juzga mayores de toda exccpcioq

para qíu teftimonio Yalga,el de cada vno, tanto como de otros

dos teíligos i” cap./ittem de probai\ Sc pluribus aduiStis a

Malcard. com. 234 n. $.&coneluJ. loo^. n. .^.yisrmeliusMarh

me. de tejiib. qa^ejl. 6 \.n. io.iff-in decís 147. n. 6 . tom. i • «ov/s

í)ominiJhte dificúltate dixerunt ejfe omni exceptióne maiortm 5 c¡uU

Sacerdos,<^ ob id niaiorifidedi^nus
,
qudm lakus:, porque fií.vei dad

ella acreditada por Chiifto Señor nueítro Luc. cap. i o. qui vo^

andit me auMt.Y aísi ex minado por teftigo,no necefua mas,que

referido a íu palabra, /luthen.fed iudex C.^áe Mpifcop.. iy,'clerk.

ni íe le toma otro jmamentdpara creerle, que el deotu diado

vr tuJiuTaudi Yeli^io^e atEletut . l . iusfitafidi Q, de tejl.ib. cap . ,2^9 .. ex-T

traeod iit &c relert ííodiísimus Magifter, Sí/Dodor -Pátcr Sua*

rez inclitx Relionis ieíTuit, íow. 2 . lib> 1 . de júrament. .aferptv c'ap.

<. «. 1 . y otros domellicüs, eh aquel liempQyy.que - le criaron

eti las cafa del Señor Don García, y
manejatoapor fi, .weton»y

tocaron las alhajas, plata, y joyas, y entrega del dinero.

, , < '.p /

ARTICVLO. III. v;

'

71

^ ^
• -4 • - . .

OTE mvJANTE LJ irSTIFICJCION TE LJETOTE

debe tener preferencia Toña Ines íBa^an^ en Jos bienes ,
.

de Ñ marido.
-'i

i ,
-

' '

‘'v

La acción, que compete a la mu gér por la doce contra

bienes del mai ido, quando íc'oftecid en la dcritu-

' ra de capitulaciones , es hipotbecaria cxptíew^ die

promifsionis, aunque deípuesíe haga a eniíega,yde.julliíique,

Y declare el recibo,/, i.f c¡ui potior. .ex loanne Grrbciio decís

To//am i 3
$,TheíaarasqueJJ./orens. Jib. i.quefi

vti veriorem deíendit Fontanéll. de paB. mpt.tom. 2 . claujul. 7.

glof. 2.p. i. n>
i2.yfqueadi6.mcluJivei Gütwt> ík.juxmint^

• H
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cm

^JríKtA,Or5

«ffimat. I.p. «?• >o- 3 3: &b=n»

diltineuiendo Anc. Gom. i» l. jo* T<i»« «* 3<S. de qua doctti-

ni hole nefas eft diípucare propeer diciísionem /. 3 3 tit. 1 3 ^

5 /;, /?«. del mifmo privilegio goza la protineOa del augmenco

de la' dote ,
como ernos retetido , y la razón es 5

quia augmen-

táis dotis'dici tur ipfa dos, / Ínterfocetum.' 26. §. cum ínter jj. dt

pa^.dot.ihi '.necfeparabiturportiodotis, additamenti caufa dataí.

\t\m 8 . C. de im. dot. ibi : cui confeciuens ejí, Vi etiam id, quod addi-

tamenti califa in dotem datum efi
eadem aSlione repetatur, de D. Caí-

tillo lib. 8. controV. cap. 5 i. «. 8: vbi quod vxori debetur
,
pro-

tali augmento 5 G eius lolutio, finito matrimo retatdatur , inte *

reíTelucri ceílantis,6¿ damni emergencis, fícut pro doce debee

folvi. Conque nos excufamos de diferenciar la dote , del aog-

naento. .

'
'

72 ' Han Gdotaútos los.Autnores, que han repetido ios

privilegios de la doce, que cirahdo al Señor Don Joíeph de Re-

tes /ik 7, opufcul. ad l. finAk. l Aib. ^.f^cop. y al Señor Don

Francifco.de Amaya, y otros, Don Diego Bolero de deco^t. de-

bit, fife
i^l'iit. j. quejt: 3 . n. i . infin. dixo ; Mnde fucedunt dotium pri

Vüegia, t^aia fatisyulgaria .ür ab ómnibus. Do&oribus pafiim

deeantata, breyiter ad nofirum injlitutum percurremus. B\ tratado

fue de los privilegios, que competían a las mugeres por fus do-

tes en concutfo dé acreedores
, y aviendo referido, que efte prí

vilegioes vna de las efpecies de publica veilidad, y diípucado ín

prelacion con la diftincibn de la hipoteca expreíTa , ó tacita di-

ze al n. 4. dos hodie^quid quidfuerit difeeptatum de iure communi )

ptísfirtur taeitis hipothecis anteriorihus , ex aperta decif diSl. leg.

3 3. tit. 1 3 .part. y profigue probando eíta queftion con las

palabras de la ley de partida, y muchas authoridades , vfque ad

n. 6. Aísi miímo refiere la igualdad, conque corre el privilegio

de prelacion entre el fifeo, y la muger ex illo vulgari fifeus y O*

muíkryparipajfuambulant.

7 3' Conque teniendo el privilegio de. prelecionDoña lné-

Bazan defde'el año de ,6 80. y expreíTa hipoteca, no puedeu con-
— currir los acreedorcoegitimos con c\

,

ni impedirle la cobraos

za de íu dotejporque á lo mas que fe podran extender fegun las

_ nuUdades'éícrituras, lera a vna hipoteca tacita contra Ibs bie-

nes de La herencia de Don Eftevan de Echevarría, pero.no a pre

; ten-
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tender cobrar délos de Donjuán Eftevah dc Ollo
5 porque fue

ninguna la obligaicion,quejconorajo por la efcricura del año
1 ó 7 7. y en elloSyaunque la hipbteca, que^reprefenta Doña Inb
fuelle tacita, y anterior la acción de los legados, con ia fuya ta-

cita> debe ;preferir el privilegio de la dote concu^rriendo dos

acreedores de hipotecas tacitas,como prueba Gaito de ctedit cap.

1 1. referido por Bolero'al». ^¿ytmulief creditorihus an

tetmibus tacitant tantum h¡pothe(:^am habent¡bui,'príeferatur,coi\Mer

lino, Franciíco de Ponte, Riccio,i/Jí:o//¿¿?(i«. Rodrig. de concurf.

, Pater Molin. Paz in prax. D Caftillo Pereyra,y otros.

64. Y feguri los autos, ni aun hipoteca tacita pueden los le

gatarios tener contra los bienes del heredero
5

porque efte lo

íucfolo enel nombre, refpeóbo de- que toda la herencia dá'tuvo

Alonfo Garcia del Villar, y y lo liquido, que conlta de laeíeri-

turai, que avia de percebir j.ajuftadas las quenws ^importo! los

referidos •373678. reales. Vi fup. n, ' 9. y
'

eftos quedaron ern'-

bebidps en las fincas de la compra pagandócon ellos Veomo fe

á dicho, fu valor, que afsi confia con exprcfíqn 'ds la ' miíitta ef-

critura.
' • - - - - -

.'D .
«í.

‘7í Y aun fe pudiera diíputar iadostlegatarios la acción

contra las fincas; porque tuvieroh por fu legítimo deudor’
, y

obligado al albazea'. y íe coniéntaron con el," cobrando lóS' ré-

ditos correfpondientes á íus priñcipales por t tiempo de, tres

años defde elde.674. ^ el de 6'7'7.ique'füe:qdan'do fe hiZóla^vl-

tima efcritura;y afsi ño le pidieron cola alguna entodo efte tietn

po á el heredero; mas eftaqueftion 'nó neGefíta de mbvCílá '‘Do,

ña Ines Bazán; porque es mas propria' de los 'herederos' de Don
Juan Eftevan de Olio, losquales la podíán'''t’e'petir

,
quañdbfe

trateicon ellos efte concurfo, pues hafta abra para nada fe lesa

cicado; porque fe á fubftanciado entre los ácreedo'resi'vrtoscon'

otros. Uítérius. Se prueba d'éí teftimonio dél 'pléyto |Eelefíafil-

co, que íe figuió íobre el cumplimiento del teftaraentó- det)on

Eftevan de,Echevarría, que fiempre tuvieron por íu deudor los

Jegatarios á Alonfo Garcia’dtl Villar
;
porque quando íalió a'

el la caía de la Miíeticordia V nb demando Cofa álgüñá a ' Dbn

Juan Eftevan; porque folo pidióique las haztendas de’ campo, y
caías de Coria, que confideró bienes de la dvfjtófícion, y qüe én

ellas tenia la hipoteca fu legado ex D. Grcg. Lop. 3 .

'

7.

9

- Ha ut.
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$,n<»nhalbem hipothecHm frefeSiur.mmbus ftivikgiji

|)er/ó«4/í¿«í, íevendieflen para pagarle los 8|j ducados
, yde

aoi» éenpezó el pleyto EcíeíiaftiGO con Don Juan Ellevan de

Üiloj cjue defpuesen tí ardculo Gguience fe referirá.*: :

7 6 . , Sad bis non eUfo 5
porejué en la paga de los acreedoresj

ptlmacaafaeft habeiitiumhipothecas, tam-fítnplices , tjuá'tn

priviligárias, y en nueítro.pleyto, atendidas vnas,y otraslocjue

hallat«oses,queen lasEazieíidas, y cafasde Coria como efec-

tos del ceftador, quambis fat íero, períigue fu hipoteca tacita la

cafa de !a Mifericordia»*}? aunque le quifieramos dar, por la q
toca’á la’ dote, preferencia en ellas., que es difícil , mediante el

avetíe contentado con tener el dinero en Alonfo García del Vi-

llar,.y aver cobrado de efte ios reditos de los 8jgí, ducados mas
tten'ipoi-.cle tres anos como confía del dicho tefíimonio,nunca fe

la pudiéramos dar en los, bienes ávidos, y adquiridos por Don
Juan Efíevan de Olloj ni podria concurrir ette -legado , con fu

hipotheca tacita, con la dote,:que.demás de íer expreíTa , tiene

preferencia ííendo pofterior en tiempo, como emos probado.

7 7 Con efías, y otras confíderaciones, en coda la quefíicn

3. ptuebd, Bolero, con los principales Auchores; de todas las Ef-

cuelasde.nueftra.jüriíprudeneia
^ y con las-leyes del Reynoel

privilegio dcladote^ concurriendo hipotecas tacitas;, dándole
Cempre á efta, aunque poftériór en tiempo, la prelacion de de-
recho, y. al n. ,1 3. ibj : tjHodfdos in concutfu creditomm fe opponat

crecbtorfkuf prxdiBhyVelé contr4y<^,omm niUnm hipotbxa ,feu
pñVilegiod ¡Ufe eis coffipeteuti, expr^diSth caufis .fine pa&o , aut 'con-

yentione/peciali 5 tune dos pottorem caufamhéebity<S'pr^feretm. Y
mueve dos conclufiones: la primera aU. ¡¡ concurriendo
la hipotheca de la dote, con la que tiene el que preftó el dinero
para comprar vna finca, avrá de preferir efíe: íobre cuyo af-
fumpto refiere á Mantica de tmt. <S'ambig. conyent. lib. ii. tit.

2 3. ». 8.^ 9. y dize, que fi el que dio lu dinero para el benefi-
cio , ó compra es anterior, entonces avrá de preferir, en aquella
cofa comprada, á la dote, y al n. 1 y. ibi : vbi bm cammbat,
^uodft efi prior tempore ( habla de , la dote fptoífimt . etiam el ,qui
mtuayit udmmim mUitimy deiqm loqmntur i^ivdté cunt jíuthen.
^w>dobunetC:depignorib.

.

* ^ ^

£q mejorestetíuinos íe halla en efíe|deyco ladoceypor

que



atie comor£Ííer!en dos de los principales teftigos^ Donjuán Él»

oeVian de Qllo, coníumio todas las alhajas de ella , dexando íin

alguna á fu mu ger, para ayuda á los gcandes galios, que fe ha*

zenenria confequcion > y aprefto de los Goviernos. Conque

no íéria muy e(traño< el aplicarle la opinión, ve przferatur tam-

quam li.mucuaberic ad emendam militiam
,
que junto elle pri-

vilegio'con el d^ la dote, es mas fuerte, y poderoíb en el dinero

adquirido' cO'O el Govierno'.-

79 Lafegundaconclufionlamueweal«. 29. an, fcilicet

mulierfqux 'íolum prxfartar hipothecis tacitis anierioribus,

non vero cxprcfsis ) tcnga'pcelacion en el caudal adquirido por

el marido defpues de contraído el matnmonio,contrá‘las hipo?

tecas ¿.ella queftion la difpuca con opiniones contrarias ; refi-

riendo por vna parte muchos Authoces,«qui dañe mulieri hanc

prxlationem, como fon el Señor Gregorio López in diSlJ. 3 3.

í/t. I 3 . Part. j .glaf. 4. Ver/? item imita in honis. Mantica, Barboh

Gutier. Cáncer. Guizarel. y otrosj y por otra diziendo'
,

que

hanc hipothecam cum prxlatione adverfus crediitdres habentes

hipocecaraexpreílamanterioremíolamencefe concedió al Fif

co, y es eípecial privilegio luyo deducido de h/l.-fi Js qui 2 i.jf»

de tur. Fije, y por ella opinión refiere al Señor Caftillo Gaito, al

Señor Olea de cejton. tur. tit. qu^Jl. 7. n. 4. a Eatia in add: ai
,

'£>. Covarrub. ¿ib. variar, cap. 7, n. 39. <3'icap. 16. jí.. 2^6. con

otros, y deciísioncsefpeciaics de Chancillerias ,
yConfejode

Aragón, que trae Fomanell.

Y no pudiendo entre eftas opiniones dexar de confeíTar, que es

la mas feguida,y como dize Boleto la que refiere c'I Señor GJeag

fin embargo de confiftiren el vnico fundamento de>que escí-

pecial privilegio del Fiícp, y que elle, concurriendo con la do-

te en calo dudoío, como es de hallarle dos inftrumcntos otorga

dos en vn milmo dia, vno a favor del Fifeo , y otro a favor de

la dote, no'teniendo alguno de ellos hora, por donde fe pueda

conocer la ancerioridad, le determina ,
que debe preferir

te al Fifeo. D. Salgad, in léyr. ertét. 2. p. cap. 4. u. 1 69. ibi

:

Vi non procedain du^us infirumentis eodem die conféBis 5 Vnum jeiü-

cet dotisy aliud alteriui privati, vel tíiamjifev , mn coutinens hoiami

nam ilkd dotií ataiquius reputabitury tí" pracijfe ptafumendum y-atque

iéo pr^/tfíioam étatis alijs cnátmibm , y lo prueba con
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Guticr. Menoch. D. Covarruk Caito

, y otros} el hecho de

nueftro plcy co no es muy adaptable á el q tratai^lta ««-fegunda

opinión los Authores de tan íuperior nota.

8 i Porque la qucftion,que mueven es, quando el marido,

deípues de contraído el matrimonio, adquiere el c.nudal , fíen

efte ferio preferidos losácreedores de hipotecas expreíTas ante-

riores, a la dote, que íblo prefiere a las tacitas , & de hoc non

trabtarnus 5 ni tampoco parece conviene con lo fucedidoen

nueftro caíoj porque el caudal depofitado, y que adquirió Don
Juan Eftevan de Olio, demás de fer el que avia de impender en

la mantención de lu caía
, y familia los dilatados años

,
que ef-

tuvo en el Govierno, en losquales no la íocorrió,ni remitió

cofa alguna, procede no de negociación, fino de aver paitado a

los Reynos de las Indias, y Provincias can remotas á fervir a fu

Mageftad en fu Govierno con tanto trabajo, como es notorio,

y íc dexa confiderar, que fí a los Authores íe les propufiera efta

eípecic in foto fori,y á los Theologos in foro poli , aCafo inü-

darian de didamenj porq escofa muy diftinta adquirir eftando

en fu cafa
, y afiftiendo a las obligaciones de ella , y de fu tami-

Jio, ó paíTar con tantos rieígosá bufear la conveniencia para pa
gar deudas, que no causó': que todo efto conduce á la pretén-

fíon, y buena fee de la terccria de Doña Ines B'azán para la pre-,.

ferencia, que íolicita.- . .
; ^ ' <

ARTÍCULO. ÍIII.

NO LE ^VEOE OBSrjJ^LA'E.XECVTO^A DEL
Bckjtafiico, para la preferencia--) por no poder/e entender contra

S)oña Ines Sa^an y ni entbara.^aríe al privilegio

de fa dote.

82^ I ^RES anos defpuos de contraído el matrimonio entre

I
Don Juan Eftevan de Olio, y Doña Inés Bazán

, y
mas de celebradas las capitulaciones, fe 'movió el ar-

ticulo en los autos Eclcfíafticos por la cafa de Ja Mífericordia,
lobre vender las haziendas, y cafas de, Coria para la cobranza de

legado, como emos referido Juprá n.: 16..
no a 10 otro alguno de los acreedores

,
que adra litigan. en el

con-



concurfo, y de cfta prctcníion refultd
,
que Don Juan ofi ccieílc

laimpoGcion del principal fobre las tniiinas haziendasj aunque

como parece del mifuio celtimonio de laExecutoria, poco deí-

pues manifelló por pedimento
,
que ya mudaba de eípecie ía

hallanamienco porque las innundaciones del Rio Guadalquivir

aquel año avian dclíruido la huerta de Sequero, pero fobre elle

punto, ni fe contexto , ni fe bolvió á tratar mas,y folo fe figuió

fobre ,1a forma de la obligación, fí avia de íer retrotrayéndola

áel tiempo de la muerte de Don Eftevan de Echevarría j aten-

diendo á que las haciendas eran de fu difpoíicion

y

fi Don
Juan íe avia de obligar también con fus bienes : efte fue el liti-

gio,y folo con la cafa de laMifericordia. i

8 3 Siguiofe en el Ecleíialfico, y por tres fentencías con-

formes íe le mandó a Don Juan le obligaíTe con las haziendas,

y.fus bienes, con advertencia
,
queentodoeí pleyco , no fe to-

có el punto de nulidad de las obligaciones de la elcritucadel

año de 1673. ni íe cargo la coníideracion en otra cofa
,
que en

la razón de heredero; y afsi fue la determinación ex nuoc pro-i

ut ex tune ; dando fuerza
, y valor á aquel allanamiento

, para

que fuefle la obligación á die addirionis hereditatis , fin atender-

alas nulidades , fino difeurriendolo como hecho de heredero

non prout ex nunc, fed prout ex tune para que quedaíTc confuv

mada la obligación; pero efta fe entiende como nuevo contra-

to A <ídoyí/o«o« di? (tdbyí.Tiraquell. de tetraSl.

tignag.§. 10. n. 6 ]. y que pudó valer aquel prout ex

tune, fin perjuyeio del tercero a quien eftaba adquirido dere-

cho contra los bienes de Don Juan Eftevan, vt late -probar Dr

Molina lih. 2. cap. 7. n. 1 3. cumfeqq. <sr n. lóiCmfeqq.

84 De forma que aquel allanamiento
,

que hizo Don

Juan Eftevan de Olio el año de 1 6 8 3 . íiiendo heredero , y te-

niendo refpedo a que lo hizo como tal

,

pudo la fentcncia man

darle, que avia de íer, y quedar obligado defde el dia, que fuce-

dió en la herencia; efto íe entiende con los bienes de ella
,
pero

no con los fuyos, que eftos íolamente podían quedar obligados

defde el dia del allanamiento (en términos de íer efte baftan-

tepara la obligación, ) y afsi no pudo perjudicar en cfto á Do-

na Inés Bazan,que ya era acreedora deíde el año de 80. por íu

dote, y augmento de ella.

Ja Prc-

í
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g j Precipuo íjuantio íe figuió vn litigio tan dilatado
,
que

duró hafta el año de 8 7. en el 4ual no litigó Doña Inés, ni pue-

de obftarle la coía juzgada; pues para ello avian de concurrir las

tres identidades, qux a Paulo, & Vlpiano proponuntor
, & ex-

pHcantur in L cutn quaritur 12. cmdnab leg. Jeqq. jf.
de except.

fd iudicd. fie : cttrH qH<Jtrkm^xc excéptb noceat > nec ne : tnfpiden^

dum elidan ídem CorpusJit^ quantitas eadm > Ídem ius
^ <^an eadem

caufufetendi :
quxniji omnia concurtant ^

aliares ejl, D.D in dibl»

iur. texLía cap fin. de except. ybigtof.^S'Canomftx, plures apui

add. ad V. Molin, de Hifpan. primog. ¿ib. 4. cap. 8. y hablan elios'

textos de lentencia litigada con parte legicimamente obligada,

(que aun no lo fue Don Juari EíteVan de Olio
)
porque íi afsi

no fueíTe , no ay que recurrir al concutío de las identidades 5

pues báfta que la executoria no fe aya litigado con Doña Ines

Bazan para que aOra no le pueda perjüdicar,fiendb ya acreedora

a los.bienes de fu marido^ y que le falte
,
por lo que á el'la toca,

el íugeto principal en la contextacion del juyeio; que es el legi-

timo contradiólor, y que Uo aya cofa juzgada contra el, la /. i

.

iagen.ejje dicetur., l. decollas, deteg. fentencia

dada cura aliocontradi£tore
(
dizeel perinde' ineficíoe

ep decretumDox\e\.comm.iur.lib. 2.cap. lOi Wr^ etíam Antón.
'Pab.miurifprudent.cient.tit. 4.prmt. 2 .i¿¿at. i.in mtio.

8 6 Dulgar, y común es la /. vt fundas iS.
ff. comm. Svié

quia Wtrá id quod in iuditíam deduButn ef excederé potefas iadicis

non potejly L fin. C. defidei commif. liberiat. cap. quáliter ^(l^quando

Verf. ad cortigendos de acuffat. Ht ícribentes in diéi. l. \tfmdusCz-
laoniAx incap. licet Heíi de Simón, ten. in l. i 6 tit. 2 2 .part. 3.
D. Gregor. hoip.glof. i . donde dixeron, que la conformidad de
la fentencia con la demanda avia de confíftir; in re, caufa, <í¡r ac-

ciones en toéis tres auías díñete e\ pedimento
, que hizo en el

pleyto Eclcfíafticb la cafa de la Mifericordia
;
porque allí con-

cluyó folicitando fe vcndieílen las fincas de Coria para la paga
de los 8jj. ducados, ¿ontra que dirigió íu acción

, ya no aver
Eton Juan Eflevan de Olio allanadofe á la inapbficioo, no hu-
viera ávido mas determinación, que para la venta. Yaeaíoen
ellos textos, juzgaran los acreedores fundar íu replica defí fe

avian alegado conexprefion por Doña lBés’Ba?án>cáda voa de
las nulidades de las eferituras

, que es cofa muy diftinfá de U
• que



^ttC'CiTiosfufidQílo.íübreidilojS(])r4».ifii.poi^ ías ndi^adís

conlljaii de losnucos por los rriilnmiriftriMiJeiitoSj y cftaia dedu

tridas ^aibldoSjA: ptrocedunt exeodeiiifontE, yporeflb diximos

i<^i)iie;íobre;eilaspo£dtfori femetnria : yen bs autos Ecfcfiafti-

cos, ftie k demaiida contraria , y Uuiitada fob á pretender Ja

-venta de las:fincas.Con (queiíioorhuviera el alianamientOi deí

de donde empezó contra Don Juan Bftevan la acción ^ no(fe

prooederiaá la determmadon de mandarle obligar en ía for-

ma ,!que ib contuvo laexecutoria. . .

' 8 7 Y afsi 'íiendo tan diferentes las aociones inteti-

tadas en aquel fuyeio
;
pues como va referido , iodo díe

Siguió, fobre la obligación
,
que avia de hazerDon'Jaan Ef-

tevao de Olio , como bereder-o correfpondiendo Ja deter-

minación a obligarle , cotnó tal s y 'noconfiderandoJe obJi

gado por la eícritura de tootnpra del año- de 1677, a que

otorgaíle la nueva i que otorgó lefaráo de <68 8. que fein

fettajeriel teftitnonio de la executoria t y en efte fundando-

•fe mas ía cafa. -de Ja Mifericordia en hexecutoriaparaipc-

dir fe le gradué por .eJ principal ,
ycorrádos , al'md sr^ viéri

tme í^títum i kliudnmc t a¿j[¿e ideo ‘ekceftionem m imdicMte

cejfwe , irefpondkiiVlpianus.í m i. Ji mathr. 1 1. fi quh ite*

T . r í
> ' *.iOdeex£^t.. reiittdk&t.

¡ i , .i i|8: ' y de .aquí fe íígue que ícfttáhgida Ja acdónco

mo. feidebe !á los cemninos de Ja cxecutoria >’que_ fac vni-

-Vcrfal ipoir razoá de heredero InóTc puede >pra«aicar^ la 'par li-

cuJar, ' de-óbligado por la compta» aunqbe fe
' fiaodeiénna doc-

/ trina q«é tefiecé Gibalino de i.

<?• ri* **• 7» haziendo Tela¿ion‘<a>^ntonia!Eabro en

aquella queftion
,
que huvo entre 'I0J' Italiános i,'y :'Vltra-

montanos ,
que á los primeros efticit Bartolus inquiens:V«/-

cetm tOJtStiouéM , pet cjUAtn cettuni petitur ex

quacumque caufa , W coritraSlu petatur. Y que afsi , íiendo la

condición vniverlal , íe pradicaba por cxemplo , ó por ef-

pecie en qualquiera cafo
,
que (e reducia a juyeio. Qupd

per abfurdum demonftrat Fab. deetxot, decdd. 83»

mor. 3
.
porque dize : cum genetalh ftt conditio , nequit ad iu~

ditim reduci , mji dum exercetur , aSlio dirigatur adverfui ali-

quam perfonm , <¡r ad certam rem ,
<ír fpecialem caufam ref.

J¡^ ttift-



3 »

tringatur , ex mutuo ,
/éu ex JlipuUtu y feu ex aüjs. Y avien

do para cada cofa obligación eipccial, fino le temiera la nuli-

dad , íobraba la general 5 y íi en buena filofophia , non

íunt muliiplicanda entia fine necefsitate 5 afsi fin ella , tampo-

co da el derecho multiplicidad de acciones
,
que no obf-

tena la cola juzgad i 5 y á Doña Inés Razan no le puede

oblbr y mediante la p fterioridad

89 Vnde fluir
:
que eftando probadas las nulida-

des de las eferituras , délos años de 1674.- (que fue la ven-

ta de los bienes del menor
) y de i677- (que íue la com-

pra )
por no aver podido en la vna vender, ni en lanera

comprar, eon los cargos de obligar fus bienes ávidos
, y por

aver , y calidades ,que enaos referido en el diícurío del pri-

’iner articulo
, y probado aísi mifmoenel fegundo la prue-

ba de . la dote , y augmento deella>yen el tercero los privi-

legios ,
que le competen para la preferencia

, y en elle

vltimO;,’ que no leobíla la executoria- del Eclefiaílico ,

en que íe funda la vJrima eferitura del año de 1688. de

ia nueva obligación de Don Juan Eftevan de Olio 3 tanto

por no averíe litigado con Dona Inés ', eftando ya confii-

tuida.la dote tres años antes que fe principiafle- el píey-

to, y ocho que fe otorgaíTe, quanto por ertipézar la acción
, en

que lé i fundado lá cafa de la Miíeiricofdia ,.y pueden' fundar

los demas legatarios defde las determinaciones de las fentert-

ciasEclefiafticas 5 «fpera DoñaInées
,
que fe declaren las nuli-

dades de las referidas dos primeras eferituras
, y que fe á de pre-

ferir en todos los bienes ávidos, y por averde fu marido; man-
dandole'hazcr pago en ellos, primero que á otro alguno de
los' acreedores falvoT.S.D;C. ..
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